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En Paraná, a 4 de octubre de 2023, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 27, dice el:

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Olano): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la décima tercera Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Santa Cruz y Bagnat. (Aplausos)

2
ACTA

Sr. Presidente (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque del expediente Nº 14.819, proyecto de resolución; de los expedientes números 14.820, 14.822, 14.823, 14.825, 14.835, 14.836, 14.837 y 14.838, proyectos de declaración; y el expediente Nº 14.821, proyecto de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.100: Por la que se establece el Régimen de Fiscalización y Registro de Personas Jurídicas de la Provincia de Entre Ríos.

-11.101: Por la que se regula la equinoterapia y otras terapias asistidas con animales.

-11.102: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación un (1) inmueble a favor de la Municipalidad de Herrera, del Departamento Uruguay.

-11.103: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de una fracción de terreno formulada por la Municipalidad de Maciá, del Departamento Tala.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.104: Por la que se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos a efectuar la donación a favor de la Municipalidad de Paraná de tres inmuebles de su propiedad.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Carolina Alba, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del siguiente Decreto:

-3.324/23 MEHF: Por el que se actualizan los límites establecidos en los incisos a) y b) del artículo 27º de la Ley Nº 5.140 (T.O. Decreto Nº 404/95 MEOSP) y se modifican los artículos 6º, 7º, 7º bis, 12º, 49º, 51º, 52º, 112º, 118º ter, 133º, 133º bis y 150º del Reglamento de Contrataciones del Estado.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de la Dirección General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.105: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa, cuatro (4) inmuebles de su propiedad.

-11.106: Por la que se declara a la ciudad de María Grande “Capital Provincial del Tanguito Montielero”.

-11.107: Por la que se crea el Colegio de Profesionales en Psicomotricidad.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Rector de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, Dr. Luciano D. Filipuzzi, remite la Resolución Nº 177-23 del Consejo Superior de la Universidad Autónoma de Entre Ríos en la que se acompaña una propuesta para la creación de cargos destinados a la regularización de agentes que actualmente prestan servicios administrativos con horas cátedra exclusivamente.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, se remite copia a los Bloques y pasa al Archivo.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 27 de septiembre de 2023, comunica que en sesión del día de la fecha se han sancionado en definitiva los proyectos de ley:

-Por el que se crea el “Circuito de Almacenes Rurales de la Provincia de Entre Ríos”.

-Por el que se modifica la Orgánica del Poder Judicial en lo referente a las Secretarías de los Juzgados de Paz.

-Por el que se declara Fiesta Provincial a la “Fiesta de la Tradición”

-Por el que se declara a la ciudad de Nogoyá como “Capital Provincial de la Pelota a Paleta”.

-Por el que se instituye el 20 de octubre como “Día del Teatro Independiente”

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir, a título de donación, a favor de la Municipalidad de Aldea María Luisa, inmuebles de su propiedad.

-Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla, de un inmueble con cargo de afectar al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, con destino a la construcción de la sede del Juzgado de Paz de la ciudad.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Titular del Observatorio de Géneros y Derechos Humanos, Dra. Sigrid E. Kunath, remite informe sobre las actividades realizadas por el Observatorio de Géneros y Derechos Humanos, durante el período 2019-2023.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial a la Dra. María Clara Mondragón Pafundi, para ser nombrada Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia. (Expediente Nº 14.826)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Maximiliano Otto Larocca Rees, para ser nombrado Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia. (Expediente Nº 14.827)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Pablo Jorge Garrera Allende, para ser nombrado Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia. (Expediente Nº 14.828)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Germán Darío César Dri, para ser nombrado Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Concordia. (Expediente Nº 14.829)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial a la Dra. Matilde Federik, para ser nombrada Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná. (Expediente Nº 14.830)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Juan Francisco Malvasio, para ser nombrado Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná. (Expediente Nº 14.831)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Alejandro Joel Cánepa, para ser nombrado Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná. (Expediente Nº 14.832)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Santiago Nicolás Brugo, para ser nombrado Vocal del Tribunal de Juicios y Apelaciones de la ciudad de Paraná. (Expediente Nº 14.833)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.2 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.2.1 - Se regulariza y se avanza en la liquidación y disolución de la Sociedad Anónima Frigorífico Regional Santa Elena.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo a formalizar la Liquidación y disolución definitiva del Frigorífico Regional Santa Elena S.A., CUIT N°33-56446979-9 de conformidad a la normativa vigente y a las disposiciones que emanen de la presente.

Artículo 2°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos en su carácter de accionista del Frigorífico Regional Santa Elena S.A. a transferir los inmuebles que a continuación se identifican:

Inmueble 1: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 23.623 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 956.

Inmueble 2: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 26.985 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 3: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena (parte) Centro Rural de Población El Quebracho (parte); registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 27.26 4 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 956.

Inmueble 4: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena (parte) Centro Rural de Población El Quebracho (parte); registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 27.786 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 956.

Inmueble 5: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena (parte) Centro Rural de Población El Quebracho (parte); registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 27.787 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 956.

Inmueble 6: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 28.568 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 7: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 28.569 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 8: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 28.570 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 9: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 28.571 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 10: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 28.572 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 11: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 28.573 y en el registro de la propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 12: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Feliciano, Ejido de Santa Elena; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 28.574 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 13.

Inmueble 13: Localizado en Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Ciudad de Paraná, Área urbana, Distrito U.C.C. Segunda Sección, Manzana N° 11; registrado en la Dirección de Catastro Provincial en plano de mensura N° 56.171 y en el Registro de la Propiedad del Inmueble en matrícula N° 108.356.- Las localizaciones de los inmuebles fueron consignadas tal como se localizaron al momento de registración de los inmuebles, con las futuras transferencias pueden ser actualizadas según lo establezca la jurisdicción a la que pertenezcan.

Artículo 3°: Las transferencias se podrán realizar a título gratuito en favor de la Provincia, los municipios, las Juntas de Gobierno, las Comunas y/u organismos sin fines de lucro, que en razón de un interés social se declaren convenientes y, a título oneroso a las demás personas físicas y/o jurídicas que así lo soliciten conforme los lineamientos generales y mecanismos establecidos en la Ley Nº 5140.

Artículo 4°: Dispóngase la regularización dominial de todos los inmuebles de titularidad del Frigorífico Regional Santa Elena S. A., con plano, o de superficie no identificada o individualizada registralmente como remanente, a los efectos del perfeccionamiento de los títulos para ser transferidos de acuerdo a las directivas contenidas en los Artículos 2º y 3º de la presente.

Artículo 5°: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a designar a el y/o los Liquidador/es del Frigorífico Regional Santa Elena S.A. y por su intermedio suscribir toda la documentación pertinente a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 2º, 3º y 4º de la presente, como así también se autoriza a suscribir toda la documentación necesaria para formalizar las transferencias, la liquidación y disolución de la sociedad Frigorífico Regional Santa Elena S.A.

Artículo 6°: Condónase la obligación de pago de toda deuda exigible que por impuestos, tasas o gravámenes registren los inmuebles, muebles y/o derechos de titularidad de Frigorífico Regional Santa Elena S.A. y exímase del pago de cualquier impuesto, tasa o gravamen que pueda generar la liquidación y/o disolución del Frigorífico Regional Santa Elena S.A.

Artículo 7°: Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno para realizar los trámites pertinentes para formalizar las transferencias de los inmuebles y contribuir en las tareas necesarias para concretar la liquidación.

Artículo 8°: Dispóngase que la liquidación no podrá extenderse más allá de los 12 meses de sancionada la presente, salvo por cuestiones extraordinarias y fundadas, donde el Poder Ejecutivo Provincial podrá extender el presente plazo.

Artículo 9°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a dictar las normas reglamentarias que sean necesarias para la implementación de lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 10°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

3.2.2 - Se dispone la creación en el ámbito del Ministerio Público fiscal de tres Fiscalías de Familia y Penal de Niños, Niñas y adolescentes para las jurisdicciones de Concepción del Uruguay, Concordia y Gualeguaychú; una Fiscalía de Familia en la ciudad de Paraná; tres Fiscalías de Familia Especializadas en Violencia de Género, dos para la Jurisdicción Paraná, una para Concordia; una Fiscalía para el Juzgado de Garantías Nº 5 de la jurisdicción Concordia y Fiscalías Penales para las distintas jurisdicciones de la Provincias, todas con los correspondientes cargos de Fiscales y empleados para el funcionamiento.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase una (1) Fiscalía de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Concepción del Uruguay.
Artículo 2°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Mayor; uno (1) de Oficial Auxiliar; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda - Ordenanza -.

Artículo 3°: Créase una (1) Fiscalía de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Concordia.
Artículo 4°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: dos (2) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; cuatro (4) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; tres (3) de Jefe de Despacho; dos (2) de Oficial Principal; dos (2) de Oficial Auxiliar; dos (2) de Escribiente Mayor; tres (3) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda - Ordenanza -.

Artículo 5°: Créase una (1) Fiscalía de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Gualeguaychú.

Artículo 6°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Mayor; uno (1) de Oficial Auxiliar; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 7°: Créase una (1) Fiscalía de Familia y Penal de Niños, Niñas y Adolescentes en la ciudad de Paraná.
Artículo 8°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: dos (2) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; cuatro (4) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; tres (3) de Jefe de Despacho; dos (2) de Oficial Principal; dos (2) de Oficial Auxiliar; dos (2) de Escribiente Mayor; tres (3) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza.
Artículo 9°: Créase una (1) Fiscalía Especializada en Violencia de Género y Abuso Sexual, en la ciudad de Concordia.
Artículo 10°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 11°: Créase cuatro (4) Fiscalías Especializadas en Violencia de Género y Abuso Sexual, en la ciudad de Paraná.
Artículo 12°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: cuatro (4) de Fiscal; cuatro (4) de Fiscal Auxiliar; cuatro (4) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; cuatro (4) de Oficial Principal; cuatro (4) de Escribiente Mayor; cuatro (4) de Escribiente y cuatro (4) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 13°: Créase dos (2) Fiscalías Penales con asiento en la ciudad de Concordia.
Artículo 14°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: dos (2) de Fiscal; dos (2) de Fiscal Auxiliar; dos (2) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; dos (2) de Oficial Principal; dos (2) de Escribiente Mayor; dos (2) de Escribiente y dos (2) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 15°: Créase dos (2) Fiscalías Penales con asiento en la ciudad de Paraná.
Artículo 16°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: dos (2) de Fiscal; dos (2) de Fiscal Auxiliar; dos (2) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; dos (2) de Oficial Principal; dos (2) de Escribiente Mayor; dos (2) de Escribiente y dos (2) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 17°: Créase dos (2) Fiscalías Penales con asiento en la ciudad de Concepción del Uruguay.
Artículo 18°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: dos (2) de Fiscal; dos (2) de Fiscal Auxiliar; dos (2) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; dos (2) de Oficial Principal; dos (2) de Escribiente Mayor; dos (2) de Escribiente y dos (2) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 19°: Créase dos (2) Fiscalías Penales con asiento en la ciudad de Gualeguaychú.
Artículo 20°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: dos (2) de Fiscal; dos (2) de Fiscal Auxiliar; dos (2) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; dos (2) de Oficial Principal; dos (2) de Escribiente Mayor; dos (2) de Escribiente y dos (2) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 21°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Gualeguay.
Artículo 22°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 23°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Federación.
Artículo 24°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente

Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 25°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Federal.
Artículo 26°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 27°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Chajarí.
Artículo 28°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 29°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de San Salvador.
Artículo 30°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 31°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de La Paz.
Artículo 32°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 33°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Diamante.
Artículo 34°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 35°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Feliciano.
Artículo 36°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 37°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Rosario del Tala.
Artículo 38°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 39°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Colón.
Artículo 40°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 41°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Villaguay.-

Artículo 42°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 43°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Nogoyá.
Artículo 44°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 45°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Victoria.
Artículo 46°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda Ordenanza-.
Artículo 47°: Créase una (1) Fiscalía Penal con asiento en la ciudad de Villa Paranacito.

Artículo 48°: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, crear los siguientes cargos: uno (1) de Fiscal; uno (1) de Fiscal Auxiliar; uno (1) de Delegado Judicial –Jefe de Despacho-; uno (1) de Oficial Principal; uno (1) de Escribiente Mayor; uno (1) de Escribiente y uno (1) de Auxiliar de Segunda –Ordenanza-.
Artículo 49°: Incluir en el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el Año 2023, los cargos y las partidas presupuestarias correspondientes.
Artículo 50°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

3.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Cáceres Reinaldo, por el que se declara Fiesta Provincial a la actual “Fiesta del Pueblo Isleño”, que se realiza en la localidad de Las Cuevas, del Departamento Diamante. (Expediente Nº 26.626)

-A la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.

-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Farfán, de los Diputados Loggio, Huss, Zavallo, Solanas, Castrillón, Silva, Giano, Cáceres José, Cáceres Reinaldo, Cosso, Kramer y Navarro, y de las Diputadas Moreno, Castillo, Ramos y Rubattino, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 27.709 – “Ley Lucio”. (Expediente Nº 26.241)

-A la Comisión de Legislación General.

3.4 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Resolución
3.4.1 – Se declara “Personalidad Destacada de la Cultura” a la Asociación Civil Comparsa Malibú, por el 50º aniversario de su fundación.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Declarar “Personalidad Destacada de la Cultura” a la Asociación civil Comparsa Malibú, por sus 50ª Aniversario de fundación y aporte en el desarrollo cultural y turístico del carnaval de la Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la Comisión Directiva de la Asociación Civil Comparsa Malibú.
F U N D A M E N T O S


Mediante el libro “Historia de Hasenkamp” de Juan Carmelo Salamone (1991) se relata que en los años 30’ se organizan corsos populares, con murgas, bailes y fiestas de disfraces cercanas a las fechas próximas al carnaval, pero no fue hasta el año 1972 que nacieron oficialmente los Carnavales de Hasenkamp.


Unos cuantos vecinos se organizaron en su tiempo libre y comenzaron a construir y darle importancia a los festejos de los carnavales, es así que se formó la primera comparsa denominada “Marumba”, la cual estaba compuesta por estudiantes de la escuela secundaria. Dos años después, en febrero de 1976, la señora Blackie se hizo cargo de reorganizar el grupo, con vistas a formar una gran comparsa. Fue casa por casa, a pedir permiso para que los padres autorizaran a sus hijos a bailar y solicitarles que se hicieran cargo de la confección de los trajes. Fue una murga de chicas que dio origen a la comparsa, las dirigía su creadora, Marta Foletto de Castelani, que era profesora de danzas clásicas. Ya era hora de poner un nombre que las represente, era un grupo de chicas que querían participar de los carnavales, y en una de sus reuniones surgió la idea de poner las iniciales de las cinco en el nombre de la comparsa, pero lo que terminó de decidirlas por el nombre Malibú, era relacionarlo con una playa al oeste de Los Angeles, California y fue así como nace el nombre Malibú.


El tema con el que debutó Malibú fue “Oriente”, y más adelante “Un campamento gitano” con trajes confeccionados con lentejuelas, gasas y las protagonistas fueron las telas metalizadas que la distingue, de los típicos trajes y dicen los que recuerdan el momento, que ese año se formó la primer escuela de samba siendo unos de los espectáculos más recordados. Luego de algunas décadas, se fueron sumando coreógrafos, diseñadores en todas las áreas, baterías, especialistas en carrozas, etc. El día de hoy, la comparsa Malibú cuenta con casi medio siglo de historia y es considerada patrimonio cultural de Hasenkamp, cuenta con personería jurídica y una comisión que junto a sus integrantes y simpatizantes, tiene muchas ganas, en su cumpleaños número cincuenta, de honrar sus orígenes, y a sus primeros integrantes que dejaron técnica, música y pasión en las primeras pasadas, la misma que sigue vigente hasta el día de hoy.
Juan C. Kloss.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría
Proyectos de Declaración

3.4.2 - Se declaran de interés cultural las obras: “En conmemoración de los 30 años de Democracia 1983-2013: Aproximación Histórica al Poder Legislativo” y “En conmemoración de los 40 años de Democracia 2013 -2023 (cuarta edición). Aproximación Histórica al Poder Legislativo”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Cultural del Honorable Senado las siguientes obras “En conmemoración de los 30 años de Democracia 1983-2013: Aproximación Histórica al Poder Legislativo”. Publicado en 2013.- “En conmemoración de los 40 años de Democracia 2013-2013 (cuarta edición) Aproximación Histórica al Poder Legislativo”, las mismas obras fueron producidas y realizadas por nuestra Legislatura y la Asociación Personal Legislativa de entre Ríos.

Segundo: Comuníquese, etc. 

F U N D A M E N T O S


La Asociación del personal Legislativo de Entre Ríos solicita “Declaración de Interés Legislativo de los siguientes libros:

-“En conmemoración de los 30 años de Democracia 1983-2013: Aproximación Histórica al Poder Legislativo”. Publicado en 2013.

-“En conmemoración de los 40 años de Democracia 2013-2013 (cuarta edición) Aproximación Histórica al Poder Legislativo”. Ambas obras fueron producidas y realizadas por nuestra Legislatura y la Asociación Personal Legislativa de entre Ríos. Los libros contienen los discursos de asunción al cargo de todos los gobernadores de la Provincia de Entre Ríos desde 1983 a la fecha; los legisladores electos en cada periodo según su proveniencia partidaria y el conjunto de leyes más destacadas sancionadas por la legislatura.


Estas publicaciones contribuyen a que el lector tenga de manera unificada y fidedigna los planos institucionales de cada época con las visiones, compromisos e intereses de sus mandatarios y representantes electos.

Juan C. Kloss.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.3 – Se declara de interés la Jornada Provincial de Educación Ambiental que se desarrollará el 1º de noviembre del corriente en la ciudad de Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés la Jornada Provincial de Educación Ambiental que tendrá lugar el 1° de noviembre en la ciudad de Paraná.

Segundo. Comuníquese a Daniela García, secretaria de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos; a Claudia Azcárate, titular de la Dirección de Información, Evaluación y Planeamiento del CGE; a Silvina Saavedra, subsecretaria de Ambiente de la Municipalidad de Paraná y a Eliana Ramos, secretaria de Políticas sociales, Inclusivas y Comunitarias de la Municipalidad de Paraná.

F U N D A M E N T O S


En el presente proyecto se pone a consideración declarar de interés la “Jornada Provincial de Educación Ambiental” que tendrá lugar el 1° de noviembre en la ciudad de Paraná. Esta actividad es desarrollada por el Programa Provincial de Educación Ambiental del Consejo General de Educación (CGE) en conjunto con la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y la Subsecretaría de Salud y Ambiente de la Municipalidad de Paraná.


Los destinatarios son los y las estudiantes del primero y segundo año de las escuelas secundarias. Hablamos de jóvenes se encuentran en una etapa importante en su desarrollo por lo que es muy importante poder imbuirles de estos valores y conceptos, para así poder contribuir a la formación de ciudadanos ambientalmente responsables. Este proyecto pretende también dar cumplimiento a la Ley provincial de Educación Ambiental de Entre Ríos Nº 10.402/15, que tiene como principios la preservación del ambiente, el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo sustentable.


El artículo Nº 5 establece que la Educación Ambiental debe implementarse de manera transversal en los lineamientos curriculares para cada nivel educativo obligatorio a través de una perspectiva interdisciplinaria y compleja que construya un concepto de ambiente desde las interacciones e influencias mutuas entre la naturaleza y la sociedad en todas sus dimensiones (cultural, económica, histórica, política y territorial) tanto en la educación formal como en la educación no formal. Por ello esta iniciativa plantea un trabajo interdisciplinario e interinstitucional, donde el municipio y la escuela abordan dicha educación, fomentando de esta manera mejores prácticas ambientales y una ciudadanía ambientalmente responsable.


En ese sentido es que la jornada tiene como objetivo profundizar el conocimiento sobre las problemáticas ambientales que atraviesan la provincia, dividida en 4 comisiones. En este marco, se abordarán los siguientes contenidos: Gestión de residuos; Cuencas Hidrográficas; Áreas protegidas y Enfermedades vectoriales y tenencia responsable. Se trabajará con la presentación de cada una de las temáticas a abordar mediante una puesta en común a través de la lógica de jornada de capacitación. Por todos estos argumentos, y entendiendo que la educación ambiental debe posicionarse como un derecho y también como una estrategia para la transformación de los hábitos y comportamientos sociales en clave de inclusión y equidad, es que solicito a mis pares que me acompañen en esta propuesta de declaración de interés.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.4 – Se declara de interés el evento denominado “Grito Blanco”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el evento denominado “Grito Blanco” a desarrollarse en la ciudad de Gualeguaychú el día miércoles 4 de octubre de 2023.

Segundo. Comuníquese a la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú, a la Dirección Departamental de Escuelas y a la Dirección de Ambiente de la Municipalidad de Gualeguaychú.

F U N D A M E N T O S


La ciudad de Gualeguaychú es reconocida a nivel nacional e internacional por ser una comunidad que se opone a la contaminación y milita a favor del derecho a un ambiente sano para las generaciones presentes y futuras. Gualeguaychú, en su recorrido histórico, cuenta con dos hitos fundantes de intensa participación colectiva: uno, es la movilización anual al puente internacional General San Martín; y el otro, es la marcha del “Grito blanco” que realizan los y las estudiantes de esta comunidad desde el año 2005, en principio contra la presencia contaminante de la pastera UPM (ex Botnia) y en la actualidad con un fuerte mensaje ambiental que busca interpelar a la sociedad en su conjunto.


Hace ya 18 años que el poderoso Grito Blanco ha estado resonando en las escuelas primarias y secundarias, convocando a los estudiantes a tomar medidas a favor del medio ambiente y a enviar un mensaje a los adultos acerca de la urgente necesidad de un mundo habitable, no sólo para ellos, sino también para las generaciones futuras. En ese sentido, consideramos que este es un momento valioso para que los jóvenes de nuestra ciudad puedan expresarse contra la contaminación y enfatizar sus demandas a los adultos y las autoridades en defensa de su futuro.


Es una lucha por la vida, por un ambiente limpio y por un planeta sano que merece ser protegido. Este año en particular la fecha es más significativa porque coincide con el recuerdo de los 20 años cuando por primera vez la ciudadanía se movilizó al puente que nos une con Uruguay para manifestar su repudio ante la instalación de una empresa celulósica en la ribera del Río Uruguay. Por otro lado, es menester aclarar que este evento cuenta con un fuerte respaldo institucional y comunitario, siendo acompañado por las autoridades educativas de la Dirección Departamental de Escuelas y el Consejo General de Educación, además de la adhesión de la Municipalidad de Gualeguaychú.


Por todos estos argumentos, y entendiendo que debemos fomentar este tipo de acciones que consolidan la conciencia ambiental y propician la participación colectiva, es que solicito a mis pares que me acompañen en esta propuesta de declaración de interés.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.5 – Se declara de interés legislativo las capacitaciones “Aprendiendo a Desaprender” y “La Mentalidad de Crecimiento entra al Aula”, a dictarse por la Profesora Laura Lewin el 15 de noviembre del corriente, en la Casa Municipal de la Cultura de la ciudad de General Ramírez, del Departamento Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo las capacitaciones “Aprendiendo a Desaprender” y “La Mentalidad de Crecimiento entra al Aula”, a dictarse por la Prof. Laura Lewin el 15 de noviembre de 2023 en la Casa Municipal de la Cultura de la ciudad de General Ramírez, del Departamento Diamante y organizada por el Instituto Público de Gestión Privada “Madre de Jesús” de dicha localidad.

Segundo: Comuníquese a la Rectora de la Institución “Madre de Jesús” Sra. Alejandra Depaoli y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


La finalidad del presente proyecto consiste en declarar de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara, las capacitaciones “Aprendiendo a Desaprender” y “La Mentalidad de Crecimiento entra al Aula”, a dictarse por la Prof. Laura Lewin el 15 de noviembre de 2023 en la Casa Municipal de la Cultura de la ciudad de General Ramírez, del Departamento Diamante y organizada por el Instituto Público de Gestión Privada “Madre de Jesús” de dicha localidad. Se trata de dos capacitaciones dictadas por la docente Laura Lewin, de reconocida trayectoria a nivel nacional e internacional, especialista en el terreno de la educación emocional. Como se ha dicho la actividad es promovida desde el Instituto Público de Gestión Privada “Madre de Jesús” de la localidad de Ramírez.


Atendiendo a las necesidades que surgen de la práctica cotidiana, se ha concluido que hay metodologías que ya no funcionan y que es necesario erradicar determinadas prácticas. En esta oportunidad serán dos las capacitaciones que se dicten: por un lado “Aprendiendo a Desaprender”, que tendrá comienzo a las 18:00 horas y que tiene como principales destinatarios a docentes de todos los niveles, directivos, estudiantes de formación docente y profesionales de la educación. En este sentido la profesional considera de vital importancia que los docentes asuman un rol de “facilitadores” para sacar el máximo potencial de los jóvenes alumnos, para que sean capaces de generar en ellos curiosidad e interés por el aprendizaje. Trabajar habilidades como la autonomía, el compromiso, la resiliencia, la autodisciplina y autogestión, entre otras, es una de las mejores formas de enseñar. Seguidamente, a las 20:00 será el turno de la capacitación denominada “La Mentalidad de Crecimiento Entra al Aula” que tiene por objeto conversar sobre el éxito y el fracaso, como poder ayudar a niños y jóvenes a reaccionar y aprender tanto de sus frustraciones como de sus éxitos.


El rol de los adultos recae en otorgarle las herramientas necesarias para desarrollar una mentalidad de crecimiento, para que los niños y jóvenes puedan lograr lo que se propongan. Esta segunda capacitación abarca un amplio número de destinatarios y está dirigida a padres, familiares de niños y jóvenes, docentes de todos los niveles, directivos, estudiantes de formación docente y profesionales de la educación. Sra. Presidenta, actividades como estas son merecedoras de un reconocimiento.


Es menester que desde el Estado se promuevan y se apoyen estas iniciativas, máxime cuando todo nuestro ordenamiento normativo así lo indica. La educación es un derecho humano fundamental del que nadie puede ser privado. Si queremos prósperas generaciones de jóvenes con mentalidad productiva, no cabe duda que fortalecer la educación es el camino, y por supuesto capacitar a los docentes que son este puente que transmite los conocimientos a nuestros jóvenes es una tarea fundamental.


Dado que el interior de la provincia carece de ofertas de perfeccionamiento docente, creo muy conveniente generar estas instancias desde las propias instituciones educativas. Por ello considero sumamente importante que se visibilice, se concientice, y se comprenda el valor de estas actividades, que tienen como finalidad última enriquecer los conocimientos de los profesionales y como consecuencia de esto el beneficio para toda nuestra sociedad. Tal aspiración se conseguirá si promovemos cada vez más actividades y eventos como el que hoy pongo a consideración del cuerpo por intermedio de este proyecto.


En base a los argumentos aquí esbozados, y a los que estoy dispuesta a brindar en ocasión de su tratamiento, doy por fundada la presente iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.

Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.6 – Se declara de interés la 10ma. edición del Cruce de Salto Grande.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la Edición N° 10 Cruce de Salto Grande, que se realizara el 28 y 29 de octubre en la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese al Sr. Marcelo Flores, organizador del evento deportivo Cruce de Salto Grande.

F U N D A M E N T O S


Visto la Edición N°10 de la prueba deportiva Cruce de Salto Grande, que se realizará los días 28 y 29 de octubre del corriente año en la ciudad de Concordia. Dicha competencia atlética tendrá dos jornadas y convocará a runners de todo el país, Brasil, Uruguay y Paraguay. Entre el sábado 28 y el domingo 29 se llevarán a cabo jornadas en las que los runners deberán afrontar circuitos por huellas y senderos, cruces de arroyos y ríos, y altas temperaturas, como también la posibilidad de lluvia o cambios de clima. En este marco, también se realizara SALTITOS KITS, donde las y los niños tendrán lugar el sábado 28 de octubre a la tarde en el lago de Salto Grande, con largada y llegada en hotel Ayuí. Este evento que nació hace una década, en esta edición, los circuitos fueron renovados para que los corredores puedan disfrutar de nuevos sitios de Concordia, transitando por un lugar ideal para el trail running. Los corredores se encontrarán con bandas de música, interpretando temas carnavalescos, candombe y cumbia, además de máquinas de humo y espuma, para aportarle diversión a los dos días del evento.


De las cinco distancias de la competencia, hay tres que se pueden hacer tanto en equipo como de manera individual. Se trata de las pruebas de 25, 50 y 70 kilómetros, en las que las estrategias de carrera se vuelven un factor clave. Entre corredores y familiares, se espera la visita de cerca de 10 mil personas a la ciudad, lo que genera un importante movimiento turístico.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.7 – Se declara de interés el Oktober Fest que se realizará en el Corsódromo de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: El evento se llevará a cabo los días 13 y 14 de octubre, en el Corsódromo de Concordia. Con entrada libre y gratuita.

Segundo: Comuníquese a La Cámara de Cerveros de la ciudad de Concordia.

F U N D A M E N T O S


Visto la nueva edición de la Oktober Fest en Concordia, que se realizará los días 13 y 14 de octubre del corriente año, en el predio del Corsódromo de Concordia: con entrada libre y gratuita. Una fiesta que se está convirtiendo en una tradición para las y los concordienses.


En esta oportunidad, el predio contará con la participación de 8 cerveceros de la ciudad. Además, el público se encontrará con propuestas gastronómicas variadas y shows de bandas en vivo.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.8 – Se declara de interés el libro “La No privatización de la Represa de Salto Grande – La Movilización de un pueblo”.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés al libro “La No Privatización de la Represa de Salto Grande - La Movilización de un pueblo”, que se hará su publicación oficial el 10 de octubre del corriente, en la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese al autor de la obra literaria, el Sr. Sergio Benítez, Secretario general de SIATRASAG (Sindicato de los Trabajadores Argentinos de Salto Grande)

F U N D A M E N T O S


Visto la edición del Libro “La No Privatización de la Represa de Salto Grande - La Movilización de un pueblo”, que será presentado el 10 de octubre del corriente, en la ciudad de Concordia. Dicha publicación recopila hitos de la histórica lucha de los trabajadores y los vecinos de Concordia y Federación para resistir la tendencia privatizadora imperante de los años 90’ en Argentina. “El libro, cuenta con más de 150 páginas, repasa lo que fue la lucha por sostener Salto Grande como empresa pública, de la resistencia de los Pueblos y de la necesidad de la unidad de los trabajadores, los vecinos y la dirigencia local a fin de proteger una organización pública emblemática de la Región, nacida en la Región y gestionada por personas que viven y han echado raíces en la Región”. En el texto se busca resaltar ejemplos de participación ciudadana en relación a una obra de integración regional y binacional, cuyo final fue la resistencia a la idea privatizadora. El proceso, signado por la contundencia de un Pueblo que se manifestó en las urnas en el año 1995 y movilizaciones populares hasta el año 96, conllevó una rotunda negativa a la idea de que la represa de Salto Grande pasara a manos privadas, situación que sufrieron otras empresas públicas del Estado Nacional argentino, reza la publicación en uno de sus párrafos.

Se destaca también en su contratapa:

“Un Sindicato pequeño asume la enorme tarea de alertar a la sociedad del riesgo de entregar Salto Grande a manos privadas. Lo que comienza como una lucha por la defensa de los puestos de trabajo, se termina contagiando a toda la sociedad: se constituye el primer plebiscito no vinculante, posterior a la reforma constitucional del año 1994. ¡Se obtiene el NO! a la privatización, con una victoria aplastante en las urnas, lo que marca el principio del fin de la cruzada neoliberal”

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.9 – Se declara de interés la Maratón de la Liga Argentina de Lucha contra el Cáncer de Concordia (LALCEC), que se realizará para celebrar los cincuenta y un años de dicha institución.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la nueva edición de la Maratón de LALCEC, en celebración de los 51 años de la institución concordiense.

Segundo: Comuníquese a las autoridades de la Liga Argentina de Lucha Contra el Cáncer de Concordia.

F U N D A M E N T O S


Visto que el próximo 8 de octubre, a partir de las 9 de la mañana, se realizará la Maratón de LALCEC, en celebración de los 51 años de la institución concordiense. La largada será desde la sede de Urquiza 769 y tendrá un recorrido de 7 km, que culminará en la Municipalidad de Concordia. Concordia, una ciudad comprometida con la salud y la solidaridad, se prepara para celebrar el 51° aniversario de LALCEC (Liga Argentina de Lucha Contra el Cáncer) con la realización de una maratón que busca recaudar fondos para importantes campañas de prevención del cáncer y la realización de estudios oncológicos para personas sin cobertura social.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación
3.4.10 - Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, gestione la apertura de una Facultad en la ciudad de Federal, sea que la misma dependa de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER), la Universidad Tecnológica Nacional (UTN) o la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER).

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, gestione la apertura de una Facultad dependiente de la UNER, UTN o UADER, en la ciudad de Federal, para el dictado de distintas carreras universitarias.

F U N D A M E N T O S


En la actualidad la ciudad de Federal no cuenta con una Facultad para poder brindar la posibilidad de realizar estudios universitarios a las y los estudiantes de la región. La Facultad más cercana se encuentra en la ciudad de Concordia a 90 kmts. de nuestra ciudad. Con este proyecto se busca lograr que las Universidades Públicas existentes con sedes en la Provincia de Entre Ríos, sea la UNER (Universidad Nacional de Entre Ríos) o la UTN (Universidad Tecnológica Nacional), o la UADER (Universidad Autónoma de Entre Ríos), planifiquen la apertura de una de sus Facultades en la ciudad de Federal y así brindar la posibilidad de estudios universitarios a los habitantes del Centro Norte Entrerriano. A modo ilustrativo, Federal ocupa el centro norte de la provincia de Entre Ríos, lugar intermedio entre la costa del río Uruguay y la del río Paraná. Se encuentra ubicada a 200 km. de Paraná y a 500 km. de la ciudad de Buenos Aires. El Departamento cuenta con más de 29.569 habitantes en el departamento (censo 2022). Asimismo, debemos destacar que Federal forma parte de la microrregión turística denominada “Raíces de Ñandubay”, la que también está formada por otras seis localidades que son: 1.Federal 2.San José de Feliciano 3. Los Conquistadores 4. Chajarí 5. Villa del Rosario 6. Bovril 7. San Jaime de la Frontera. Es por todo ello, que intereso a mis pares la aprobación del proyecto de comunicación.

Nancy S. Miranda.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Se regula la misión, organización y funcionamiento de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios en la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Olano): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se regula la misión, organización y funcionamiento de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 26.467.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Queda reservado en Secretaría.

4.2 – Se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia, a efectuar la donación de un inmueble de su propiedad a favor de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios “Dr. Antonio Saieg” de la Ciudad de Viale.

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia, a efectuar la donación de un inmueble de su propiedad a favor de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios “Dr. Antonio Saieg” de la Ciudad de Viale, expediente Nº 24.600.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Gay. Las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Queda reservado en Secretaría.
4.3 – Se modifican diversos artículos de la Ley Nº 10.479, que establece el Sistema de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia de Entre Ríos.

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se modifican diversos artículos de la Ley Nº 10.479, que establece el Sistema de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.809.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Queda reservado en Secretaría.

4.4 – Se declara Área Natural Protegida en la categoría de “Reserva de Usos Múltiples”, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479 al Islote Municipal “Curupí”, perteneciente a la Municipalidad de Paraná.

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se declara Área Natural Protegida en la categoría de “Reserva de Usos Múltiples”, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479 al Islote Municipal “Curupí”, perteneciente a la Municipalidad de Paraná, expediente Nº 14.811.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Queda reservado en Secretaría.

4.5 – Se crea el Programa Provincial de Oncopediatría.

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa Provincial de Oncopediatría, expediente Nº 13.884.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Queda reservado en Secretaría.

4.6 – Se declara de interés cultural los diez años del Espacio Cultural “Arandú”

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que declara de interés cultural los diez años del Espacio Cultural “Arandú”, de la ciudad de Concordia, con número 27.882 de Mesa de Entradas.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés Cultural los diez años del Espacio Cultural "Arandú", celebración que se realizará el sábado 7 de octubre en la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese a los integrantes del Espacio Cultural "Arandú".

Armando L. Gay. 

Sr. Presidente (Olano): Queda reservado en Secretaría.

4.7 – Se declara a Juan Pablo II patrono del deporte de la Provincia de Entre Ríos, en reconocimiento a su ejemplo de vida, su fomento del deporte como medio de integración social, fraternidad y solidaridad.

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y el pase a la comisión correspondiente, del proyecto de ley por el que se declara a Juan Pablo II como “Patrono del Deporte de la Provincia de Entre Ríos”, con número 27.883 de Mesa de Entradas.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las Senadoras y Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase a Juan Pablo II patrono del deporte de la Provincia de Entre Ríos, en reconocimiento a su ejemplo de vida, su fomento del deporte como medio de integración social, fraternidad y solidaridad.

Artículo 2°: Promuévase actividades y eventos deportivos en honor a Juan Pablo II como patrono del deporte de la Provincia de Entre Ríos, con el objetivo de difundir su legado y sus enseñanzas en relación con los valores deportivos.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El Papa Juan Pablo II, -Karol Józef Wojtyla-, no solo fue un extraordinario y carismático pontífice, sino que, -además- un gran deportista. Desde niño y a lo largo de su vida, inclusive siendo Papa, ha realizado diversas actividades como ser futbol, kayak, esquí, ciclismo, hockey sobre hielo, natación, senderismo. Nació el 18 de mayo de 1920 y fue el tercer hijo de Karol Wojtyła y Emilia Kaczorowska.


Luego del prematuro fallecimiento de su madre -a sus nueve años-, le siguió el deceso de su hermano, por lo que decidieron junto con su padre, trasladarse a Cracovia para iniciar sus estudios en la Universidad Jallonica. En 1943, ingresó a un Seminario clandestino que había fundado monseñor Adam Stefan Sapieha, cardenal arzobispo de Cracovia, iniciando la carrera de Teología, pero debió interrumpirlos debido a la Segunda Guerra Mundial. Durante este tiempo trabajó como obrero en una cantera y participó en actividades para resistir al régimen nazi. Que, en 1946 logró retomar sus estudios en el Seminario y fue iniciado como sacerdote en 1948. Luego de obtener un doctorado en teología en Roma, regresó a Polonia para desempeñarse como clérigo universitario y profesor.


Luego de sus clases de teología, organizaba en los primeros meses de cada año, tres excursiones para esquiar y al iniciar la primavera, hacía caminatas por los pueblos montañeses de Cracovia, acompañado de estudiantes. En septiembre le gustaba navegar junto a sus alumnos a bordo de kayaks y hacía peregrinaciones en bicicleta hasta el santuario de la Virgen Negra de Czestochowa, de la cual era devoto.


Que, el 16 de octubre de 1978, Karol Wojtyła fue elegido Papa “Juan Pablo II”, convirtiéndose así en el primer pontífice no italiano desde el siglo XVI y el primer Papa polaco de la historia. Durante su papado, que duró más de 26 años y se convirtió en uno de los líderes religiosos más influyentes del siglo XX. Juan Pablo II, fue un gran amante del deporte y lo consideraba una herramienta importante para la formación integral de las personas. Fue incluso jugador de fútbol en su juventud, y como Papa, promovió el deporte como medio para fomentar valores como el trabajo en equipo, la disciplina y la superación personal.


Entre sus discursos sobre el deporte podemos destacar el siguiente: “Que seáis siempre practicantes del verdadero espíritu deportivo, considerando el deporte como una escuela de entrenamiento para el cuerpo, pero sobre todo como una escuela de virtudes humanas y, por lo tanto, como un compromiso constructivo de fortaleza, templanza, prudencia y justicia” Ha sido de inmenso valor su compromiso que en el año 2002 recibió a la Comisión de FIFA, encabezada por presidente Jospeh Blatter, advirtiéndoles que el materialismo ha invadido el mundo del fútbol y podía promover la cultura de la codicia y el egoísmo, en detrimento del valor deportivo. "En el fútbol, como en el resto de los deportes, debe prevalecer el ser sobre el tener". Que, además de su amor por el fútbol, también practicó esquí y senderismo. Durante su papado, se involucró en la organización de los Juegos Mundiales de los Trabajadores y en la creación del Consejo Pontificio para los Laicos, que incluye una sección dedicada al deporte.


Además, escribió la carta apostólica "El deporte para el desarrollo integral del hombre" en la que habla sobre el valor del deporte para la formación humana y espiritual. El 2 de abril de 2005 fallece en el Vaticano, tras una larga lucha contra la enfermedad de Parkinson. Fue beatificado en 2011 y canonizado en 2014 por el actual papa Francisco. Tras la muerte de Juan Pablo II, personalidades del deporte italiano se unieron en el Estadio Olímpico de Roma para un evento titulado “Vivir como Campeón” en homenaje al “atleta de Dios”, con la participación de diversos jugadores, deportistas y atletas, entre los que había varios campeones olímpicos y mundiales. Que, por lo expuesto, destacando además el interés y empedo de la Asociación Polska Concordia, entendemos el nombramiento de Juan Pablo II como patrono del deporte de la Provincia de Entre Ríos, es una medida que busca reconocer su legado, promover los valores deportivos y fomentar la integración social a través del deporte.


Este Proyecto de Ley llama a reforzar el compromiso de los ciudadanos con la educación integral de los jóvenes y la promoción de una cultura deportiva basada en principios éticos, solidarios y fraternales, cuenta además con el antecedente de la provincia de Tucumán, que el 22 de octubre de 2021 dispuso por ley el mismo reconocimiento que aquí se interesa.

Armando L. Gay.

Sr. Presidente (Olano): Pasa a la Comisión de Legislación General, bajo expediente Nº 14.840.

5

HOMENAJES

Al mes de la Concientización y Prevención del Cáncer de Mama.
Sr. Presidente (Olano): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.
Sra. Senadora (Maidana): Señor Presidente: primero, buenas noches a todos los presentes, Senadores, Senadoras y autoridades de la Cámara.

Como todos sabemos, el mes de octubre es un mes especial para todas las mujeres. Primero, porque es el mes en el que se conmemora el Día de la Madre; y segundo, es muy especial para nosotros, porque es el mes de la Concientización y Prevención del Cáncer de Mama.


Quiero hacer un homenaje a todas aquellas mujeres que perdieron la vida, que lucharon contra esta patología y perdieron la vida en esta lucha, y a todas aquellas que lograron recuperarse. También homenajear a los médicos, que día a día se capacitan y se actualizan gracias a la tecnología. Hoy por hoy el cáncer de mama es una enfermedad que se puede curar, siempre y cuando tenga un diagnóstico temprano.


Quiero agradecerles a todos ustedes por llevar en el pecho, en su lado izquierdo, el lazo que nos caracteriza a todos. Deberíamos llevarlo todo el mes de octubre, porque la única manera de prevenir esta enfermedad es concientizando.


Para todas aquellas mujeres va mi homenaje, para todas aquellas que lo han padecido, que han luchado, que han logrado recuperarse y para todas aquellas que no han podido recuperarse. Gracias enormes por todo lo que hemos aprendido y seguiremos aprendiendo y luchando para erradicar esta enfermedad.

Sr. Presidente (Olano): Gracias, Senadora Maidana. Adherimos a su homenaje.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Se regula la misión, organización y funcionamiento de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios en la Provincia de Entre Ríos.

Consideración

Sr. Presidente (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se regula la misión, organización y funcionamiento de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 26.467.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 26.467 autoría del Poder Ejecutivo, por el que se regula las Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de Entre Ríos, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 4 de octubre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Maradey, Berthet, Dal Molín y Bagnat de manera presencial y el Senador Amavet de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Ley de Bomberos Voluntarios

Capítulo I

De las asociaciones, su organización y características del servicio

Artículo 1°: La presente ley regula la misión, organización y funcionamiento de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos y su vinculación con el Estado Provincial conforme el Artículo 28° de la Constitución Provincial.

Artículo 2°: Las Asociaciones de Bomberos Voluntarios se organizarán como Personas Jurídicas, conforme las disposiciones vigentes, como asociaciones civiles sin fines de lucro. Son entes de primer grado y tienen como objeto la intervención en siniestros de toda clase, en resguardo y auxilio de las personas, los bienes privados y el patrimonio público, de la naturaleza y/o biodiversidad; interviniendo en incendios urbanos, rurales y/o forestales, siniestros viales, rescates, inundaciones y demás contingencias de riesgo que puedan sucederse.- Pueden obtener y mantener recursos económicos para su sostenimiento y capacitar los recursos humanos para el cumplimiento del servicio de bomberos voluntarios. Las Asociaciones estarán dirigidas por una Comisión Directiva, tendrán un órgano de fiscalización y deberán conformar un Cuerpo Activo de Bomberos Voluntarios. Una persona no podrá integrar más de un órgano componente de cada Asociación.

Artículo 3°: El nombre de las entidades será el de “Asociación de Bomberos Voluntarios” añadiendo el de la localidad donde tenga su domicilio legal. Se respetarán las denominaciones de las asociaciones ya constituidas con personería jurídica vigente al momento de sanción de la presente Ley.

Artículo 4°: El área geográfica o circunscripción de servicio de una Asociación de Bomberos Voluntarios abarcará el territorio de la ciudad o localidad donde tenga su asiento. La delimitación y modificación de la circunscripción de servicio deberá contar con la aprobación de la Dirección de Defensa Civil de Entre Ríos. La Dirección de Defensa Civil podrá requerir opinión, en carácter no vinculante, a las Asociaciones de Bomberos Voluntarios. No será reconocida otra entidad donde ya funcione otra legalmente constituida. No obstante lo dispuesto en el presente artículo, las Asociaciones de Bomberos tendrán el deber de colaborar en aquellos siniestros que superen la capacidad operativa de las asociaciones que correspondan a la jurisdicción afectada.

Artículo 5°: Dentro de los límites de una jurisdicción, las Asociaciones legalmente constituidas, podrán establecer destacamentos, operativos físicamente distante, con subordinada funcional y operativamente a aquellas, situación que deberá ser puesta en conocimiento de Defensa Civil de Entre Ríos, mediante notificación fehaciente.

Artículo 6°: El Estado Provincial reconoce el carácter de servicio público que prestan de manera voluntaria y altruista las Asociaciones de Bomberos Voluntarios. La actividad del servicio de bomberos voluntarios resulta ajena a la naturaleza y normas del derecho laboral. Las relaciones surgidas del desarrollo de las actividades que le son propias a los bomberos voluntarios, no revisten carácter laboral, en cuanto, aquellas se desarrollan de manera voluntaria, resultando dicha actividad ajena al derecho laboral. Todos los integrantes de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios ya sean miembros de Comisión Directiva, Órgano de fiscalización o del Cuerpo Activo, desempeñarán sus funciones ad honorem.

Artículo 7°: El carácter de Servicio Público reconocido a las actividades de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios, implica para éstas y la Federación que las agrupe, la obligación de prestar socorro y además asesorar y asistir a la autoridad pública provincial o municipal, en todo lo relacionado con la prevención de siniestros y/o contingencias, promoviendo acciones de prevención y toma de conciencia en la población.
Capítulo II

Del Régimen Patrimonial

Artículo 8°: El patrimonio de cada Asociación estará compuesto por todos los bienes que posean en la actualidad y los que reciban de conformidad al financiamiento acordado en el marco del Sistema Nacional de Bomberos Voluntarios u otras fuentes de sostenimiento que se establezcan. Será administrado y dispuesto, conforme sus respectivos estatutos y la normativa vigente.

Artículo 9°: Inembargabilidad. Se consideran inembargables los bienes de propiedad de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios, como así también los de la Federación que las agrupe, y que se encuentren afectados directamente a la atención y realización de actividades específicas, como así también el dinero que, en su totalidad, supere el 20% (veinte por ciento) de los subsidios y/o aportes, donaciones y/o ingresos de toda índole que perciban las mismas, provenga éste de sus asociados, del Estado y/o cualquier persona física y/o jurídica.

Artículo 10°: Disolución. En caso de disolución de una Asociación de Bomberos Voluntarios, su patrimonio será puesto en guarda, por parte de la autoridad de aplicación de la presente ley, del Municipio, Comuna o Junta de Gobierno de la jurisdicción donde tenga asiento la asociación disuelta. Los bienes, materiales y equipos, se dispondrán conforme las cláusulas estatutarias de la entidad disuelta. En el supuesto establecido en el presente deberá tener participación necesaria la Dirección de Defensa Civil de la Provincia.

Artículo 11°: Exenciones. Las Asociaciones de Bomberos Voluntarios la Provincia, y la Federación que las agrupe, contarán con la exención de tributos provinciales y toda clase de impuestos, tasas y sellados provinciales, con excepción de los tributos aplicables a billetes de loterías, rifas, bonos de canje, tómbolas, bingos o cualquier otro medio por el cual se ofrezcan premios. Las exenciones del Impuesto Inmobiliario, procederá exclusivamente sobre los inmuebles afectados a la actividad principal de la Federación y las Asociaciones de Bomberos Voluntarios que la integran.

Artículo 12°: En virtud al servicio público que brindan, las Asociaciones de Bomberos Voluntarios gozarán de un régimen tarifario preferencial en los servicios de energía eléctrica.

Artículo 13°: El Poder Ejecutivo invitará a las Municipalidades, Comunas y Juntas de Gobierno donde existan o se creen en el futuro asociaciones o cuerpos de Bomberos Voluntarios, a que adopten medidas destinadas a la exención de tasas y sellados municipales a dichas entidades, además de brindar una contribución a los fines del sostenimiento del servicio y la guardia activa necesaria.

Artículo 14°: Las Asociaciones de Bomberos Voluntarios tendrán derecho a reclamar compensación y reintegros por gastos y equipamiento dañado o destruido a causa de la prestación de su servicio. Dicha acción podrá ser dirigida ante los titulares de los bienes sobre los cuales se prestó auxilio y compañías aseguradoras implicadas.

Artículo 15°: Las Asociaciones de Bomberos Voluntarios, y la Federación que las agrupe, podrán contar con personal rentado bajo su exclusiva responsabilidad, en lo que respecta a la observancia de convenios y legislación laboral.
Capítulo III

De la Federación Provincial

Artículo 16°: La Provincia de Entre Ríos reconoce a la Federación como un ente de segundo grado, y representativa de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios que la integran, o las que lo hagan en el futuro.

Artículo 17°: Los entes de segundo grado, legalmente reconocidos, tendrá las siguientes funciones: 

a) promover y gestionar ante la Dirección de Defensa Civil la creación de asociaciones o cuerpos de Bomberos Voluntarios en los centros urbanos que carezcan de tal servicio. Proporcionar ayuda y asesoramiento a las sociedades y cuerpos en formación. Como así también asistir técnica y jurídicamente a las asociaciones que la integren, procurando su porvenir en el tiempo;

b) coordinar las actividades de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios en lo concerniente al cumplimiento de sus fines;

c) gestionar ante el Gobierno Municipal, Provincial y /o Nacional la obtención de franquicias y beneficios, así como representar a sus afiliados antes las mismas;

d) colaborar con la Autoridad de Aplicación, en la supervisión de las funciones y actividades de las entidades de primer grado que la integran;

e) promover campañas de difusión para la prevención de siniestros;

f) impulsar la capacitación permanente, organizando e integrando la estructura de la Academia Provincial de Capacitación;

g) organizar de manera coordinada con la Dirección de Defensa Civil Provincial la cobertura geográfica en Regionales;

h) confeccionar los reglamentos que la presente ley establezca como mandato;

i) coordinar tareas de atención a contingencias y siniestros conjuntamente con la Dirección de Defensa Civil. 

La Federación deberá prestar apoyo y someter sus decisiones a la consideración de la Dirección de Defensa Civil en todo lo que tenga relación con sus funciones como organismo ejecutivo de la Junta Provincial de Defensa Civil. 

Artículo 18°: Los entes de segundo grado, legalmente reconocidos, deberán contemplar dentro de su estructura orgánica, a los siguientes componentes: una Academia Provincial de Capacitación; un Comando de Operaciones Provincial y un Consejo Provincial de Jefes. Sobre cada órgano debe establecerse un reglamento interno de funcionamiento.
Capítulo IV

De los Cuerpos Activos de Bomberos Voluntarios

Artículo 19°: A lo cuerpos activos y sus reservas corresponde la ejecución de las medidas de auxilio en casos de siniestros y sus miembros tendrán a su cargo el uso de los materiales contra incendio y salvamento de las respectivas asociaciones. Los cuerpos activos de cada una de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios estarán integrados por una cantidad mínima y máxima de personas que establezca la reglamentación de la presente, adoptándose pautas objetivas para definir los límites en la prestación de servicios, en sustento a la cantidad de habitantes, extensión de la jurisdicción, parque automotor de la ciudad, promedio anual de servicios prestados y cualquier otro aspecto que la autoridad de aplicación considere oportuno evaluar, tendiente a hacer más eficiente y equitativo el sistema. No se podrá limitar el ingreso al Cuerpo Activo por razones de sexo u orientación sexual, religión o conciencia, ideología política, condición social o económica, nacionalidad, etnia, características físicas, o cualquier otro tipo de exclusión, diferenciación o separación que no sean las expresas condiciones que esta Ley prevé. El sistema provincial de bomberos voluntarios promoverá el desarrollo y el respeto hacia la perspectiva de género y diversidad.

Artículo 20°: Los aspirantes al ingreso al cuerpo activo de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) ser mayor de 17 años y menores de 50 años;

b) habitantes de la provincia de Entre Ríos;

c) instrucción primaria completa;

d) residencia en la jurisdicción donde pretendan prestar sus servicios;

e) aptitudes psicofísicas de acuerdo a los requerimientos de los organismos oficiales y demás reglamentaciones en la materia. 

Artículo 21°: Los miembros de los cuerpos activos y sus reservas de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) ser mayores de 18 años y menores de 65 años;

b) habitantes de la provincia de Entre Ríos;

c) instrucción primaria completa, a excepción de los actuales miembros;

d) residencia en la jurisdicción donde presten sus servicios;

e) aptitudes psicofísicas de acuerdo a los requerimientos de los organismos oficiales y demás reglamentaciones en la materia;

f) aprobar la capacitación que se instruya desde la Academia Provincial en lo concerniente a incendios, rescate, socorrismo y todo otro requisito que se determine por vía reglamentaria. 

Artículo 22°: Los agentes auxiliares de los cuerpos activos de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) ser mayores de 18 años y menores de 65 años;

b) habitantes de la provincia;

c) instrucción primaria completa y/o título habilitante en de prestación de servicios profesionales;

d) aptitudes psicofísicas de acuerdo a los requerimientos de los organismos oficiales y demás reglamentaciones en la materia. 

Artículo 23°: Los Cuerpos Activos ajustarán su funcionamiento al Reglamento que dicte cada asociación a tal fin, los que estarán sujeto a aprobación de la autoridad de aplicación. Aquellas Asociaciones que se encuentren integradas a una Federación, podrán redactar un reglamento común a través de esta, debiendo asimismo ser aprobado por la autoridad de aplicación. En función del interés público, la autoridad de aplicación podrá establecer presupuestos mínimos que deberán contener los reglamentos. Los reglamentos de funcionamiento, deberán contener como mínimo los siguientes aspectos: 

a) régimen de ingresos, pases a la reserva, retiros y bajas;

b) régimen de deberes y atribuciones del personal;

c) organización del Cuerpo Activo y sus reservas;

d) régimen de Escalafón;

e) régimen de Calificaciones y Ascensos del personal del Cuerpo Activo;

f) régimen Disciplinario;

g) régimen de licencia y viáticos;

h) sistema de capacitación;

i) código de ética. 

Artículo 24°: El cuerpo activo estará integrado por: 

a) Jefe;

b) Segundo Jefe;

c) Oficiales;

d) Suboficiales;

e) Bomberos;

f) Cuerpo auxiliar y reserva activa. 

Artículo 25°: Los Jefes y Segundo Jefes serán designados por la Comisión Directiva, y deberán reunir las siguientes condiciones: 

a) ser argentino nativo o naturalizado;

b) poseer aptitud psicofísica;

c) instrucción secundaria completa;

d) contar con cinco años como Bombero en la asociación a dirigir; a excepción de los supuestos que las entidades no ostenten la antigüedad prevista en el presente inciso, previo examen de idoneidad ante la Federación que los nuclea;

e) tener domicilio y residir en la jurisdicción respectiva;

f) no ser familiar directo o cónyuge de los integrantes de la Comisión Directiva. La limitación alcanzada a los colaterales hasta el tercer grado de consaguinidad;

g) contar con rango de escalafón jerárquico.

Artículo 26°: Ante toda contingencia, los Cuerpos de Bomberos Voluntarios deberán realizar tareas específicas a los efectos de proteger, preservar y evitar males mayores a la vida, salud y bienes de las personas como además resguardar el ecosistema agredido por sustancias y/o materiales peligrosos o de cualquier otra índole dentro de su jurisdicción operativa. Los cuerpos activos deberán documentar y registrar sus actuaciones, debiendo informar las mismas a la autoridad de aplicación, en las formas y condiciones que ésta determine. Además, deberán llevar un libro de guardia. En sus asientos deberán registrar los movimientos de personal y equipamiento que se realicen. 

Artículo 27°: Durante el desempeño de sus funciones específicas y dentro de las zonas de siniestro, el personal superior al mando, tendrá poder de policía para el cumplimiento de sus fines y ante la ausencia de la autoridad policial competente tendrá facultades, como primera diligencia y de manera preventiva, para establecer o mantener un orden mínimo necesario con el fin de posibilitar una conveniente actividad de seguridad. En caso de concurrencia simultánea de varias dotaciones de bomberos, los cuerpos activos intervinientes quedarán subordinados al Jefe de la dotación que haya intervenido originariamente, dándose aviso al Jefe de Operaciones Regional.
Capítulo V

De la Autoridad de Aplicación

Artículo 28°: Las Asociaciones de Bomberos Voluntarios y las entidades de segundo grado que las agrupen, están sometidos al control del Gobierno Provincial. El Ministerio de Gobierno y Justicia, a través de la Dirección de Defensa Civil o el organismo que en el futuro lo reemplace, es la autoridad de aplicación de la presente ley e instancia obligatoria en las relaciones del estado Provincial con las asociaciones reconocidas.

Artículo 29°: La Dirección de Defensa Civil, en la esfera de sus competencias, ejercerá supervisión sobre: 

a) prestación del servicio de cada asociación; 

b) organización y constitución de los Cuerpos;

c) empleo de los fondos asignados por el Estado; 

d) cumplimiento de las disposiciones generales en materia de Asociaciones de Bomberos Voluntarios; 

e) planes de contingencia, tarea de protección preventiva o prevención, pasiva o estructural, activa o extinción y su posterior documentación. f) Estado de los equipos, herramientas e instalaciones; 

f) capacitación del personal que integre los cuerpos activos de las asociaciones de bomberos voluntarios; 

g) dictaminará respecto al retiro a la autorización para funcionar de las asociaciones de base, previo relevamiento ante incumplimientos de las condiciones y objetivos específicos de las mismas, a los fines de evitar daños y perjuicios irreparables, pudiendo resolver su intervención;

h) Registro Único de Asociaciones de Bomberos Voluntarios de Entre Ríos;

i) delimitación y circunscripción del área de la prestación del servicio por parte de las asociaciones de base. 

Capítulo VI

Del Registro Único de Bomberos Voluntarios de Entre Ríos

Artículo 30°: Créase el Registro Único de Bomberos Voluntarios de Entre Ríos, que funcionará en el ámbito de la Dirección de Defensa Civil, bajo su organización y supervisión.

Artículo 31°: En el Registro Único de Bomberos Voluntarios de Entre Ríos deberán consignarse necesariamente la siguiente información: 

a) las entidades de segundo grado que las agrupen. Registrándose la nómina o integración de los miembros de Comisión Directiva y órganos de fiscalización. Al registro deberá informarse de cambios en la integración de los mismos cuando sucedieran;

b) las Asociaciones de Bomberos Voluntarios. Registrándose la nómina o integración de los miembros de Comisión Directiva y órganos de fiscalización. Al registro deberá informarse de cambios en la integración de los mismos cuando sucedieran;

c) nómina de los Cuerpos Activos. Registrándose modificaciones de la integración de los mismos con altas y bajas;

d) bienes registrables de propiedad de las asociaciones, como a su vez, los pertenecientes a las entidades de segundo grado que las agrupen;

e) pólizas de seguros que esta Ley establece en beneficio de las asociaciones, las entidades de segundo grado que las agrupen y los bomberos que componen el sistema provincial;

f) equipos de socorrismo, integrantes y recursos de brigadas. 

Artículo 32°: La inscripción en el Registro Único de Bomberos Voluntarios de Entre Ríos constituirá requisitos necesario para participar y gozar de los beneficios directos e indirectos establecidos por la presente ley y de aquellos que para su mejor desarrollo otorgue el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Capítulo VII

Aportes del Estado Provincial

Artículo 33°: Con el objeto de promover y afianzar el servicio esencial que prestan las Asociaciones de Bomberos Voluntarios, la Provincia de Entre Ríos contribuirá al sostenimiento de las mismas de la siguiente forma:

a) El Estado Provincial se hará cargo de la contratación de seguros para los vehículos afectados al funcionamiento de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios y que integren el patrimonio de éstas, como así también, de los que en su futuro se integren, previo registro y padrón de los mismos constatado por la autoridad de aplicación;

b) el Estado Provincial realizará un aporte semestral a cada Asociación de Bomberos Voluntarios, cuyo financiamiento se atenderá con los fondos previstos en la presente Ley, para garantizar la operatividad de estas instituciones, cuyo monto se determinará conforme a las pautas que se fijen en la reglamentación;

c) el Estado Provincial realizará aportes a la Asociación Mutual Bomberos Voluntarios de Entre Ríos (A.M.B.V.E.R.), cuyo financiamiento se atenderá con los fondos previstos en la presente Ley, para la implementación de prestaciones de salud de aquellos bomberos que no cuenten con cobertura de obra social. El pago se efectuará trimestralmente al término de cada período, de acuerdo a lo establecido en la reglamentación de la presente. d) el Estado Provincial podrá realizar aportes extraordinarios a las entidades de segundo grado, siempre y cuando exista emergencia declarada por el mismo, cuyo financiamiento se atenderá con los fondos previstos en la presente Ley, para garantizar la operatividad de las instituciones de primer grado en eventuales contextos de emergencia. 

Capítulo VIII

De los Beneficios al Personal de los Cuerpos Activos

Artículo 34°: Los miembros integrantes del cuerpo activo de cada asociación gozarán de los siguientes reconocimientos: 

a) se otorgará un subsidio mensual, vitalicio e intransferible, en concepto de reconocimiento a la trayectoria y servicios prestados como bombero voluntario. El financiamiento se atenderá con los fondos previstos en la presente Ley. Dicho beneficio será para las y los Bomberos que se encuentren activos y acrediten cincuenta y cinco (55) años de edad y veinticinco (25) años de servicios continuos o alternados, de los cuales al menos veinte (20) años deberán haber sido prestados en territorio de la provincia de Entre Ríos. El monto será equivalente al Salario Mínimo, Vital y Móvil, fijado por el Gobierno Nacional (Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil). Sin perjuicio de los beneficios previsionales que por índole de sus actividades particulares pueden corresponder. En el Decreto reglamentario se dispondrá todos sus requisitos y condiciones;

b) los Bomberos Voluntarios de los cuerpos activo, que padecieran alteraciones de su salud por el hecho o en ocasión de prestar servicios como tales, deberán ser atendidos en forma prioritaria con la sola acreditación de su condición por la estructura sanitaria pública de la Provincia;

c) el Consejo General de Educación, con el propósito de optimizar, formalizar y homogeneizar la formación de los bomberos de la provincia de Entre Ríos, promoverá la articulación de sus equipos técnicos, dependientes de la Dirección de Educación Técnico Profesional, y representantes de las Academias de Capacitación de los entes de segundo grado que nucleen las Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de Entre Ríos, para lograr las herramientas que permitan la validación de los certificados que expida; ajustados a programas y sistemas de exámenes aprobados con antelación, conforme lo establecido por la Ley de ETP Nº 26.058 y las resoluciones que rigen para la modalidad. 

Artículo 35°: Establécese el día 2 (dos) de junio como el día del Bombero Voluntario. Los miembros de los Cuerpos Activos que presten servicios en la Administración Provincial en cualquiera de sus 3 (tres) Poderes tendrán derecho a gozar de asueto ese día. Se invitará a los Municipios para que adhieran a lo estipulado en el presente artículo. 

Artículo 36°: Para todo lo que no esté regulado en la presente, será de aplicación supletoria las disposiciones de la Ley Nacional Nº 25.054 y sus modificatorias.
Capítulo IX

Fondo para la Defensa Civil

Artículo 37°: Créase el “Fondo para la Defensa Civil de Entre Ríos”. Dicho fondo será administrado por la autoridad de aplicación de la presente Ley. El objetivo del Fondo será:

a) el fortalecimiento del sistema provincial de Defensa Civil; 

b) los beneficios del sistema de Bomberos Voluntarios; 

c) financiamiento para la operatividad del sistema de bomberos voluntarios. 

Artículo 38°: El fondo creado en el artículo anterior estará integrado por los siguientes recursos: 

a) el uno coma cinco por ciento (1,5%) del total de la recaudación por Impuesto Inmobiliario Rural de la Provincia;

b) el uno como cinco por ciento (1,5%) del total de la recaudación por Impuesto Inmobiliario Provincial;

c) los demás recursos que se prevean para garantizar los beneficios y operatividad de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios en el Presupuesto General de Gastos y Recursos de la Provincia;

d) aportes y contribuciones de cualquier índole que se hicieran con el propósito de incrementar el Fondo; 

e) las donaciones y legados que se hicieran:

f) los recursos que el Estado Nacional destine al Sistema de Bomberos Voluntarios. 
Artículo 39°: Autorizase al Poder Ejecutivo Provincial a crear una cuenta específica a los efectos de la presente, disponiendo que los organismos de su dependencia realicen las comunicaciones de las transferencias de fondos afectados a dicha cuenta. 

Artículo 40°: La Administradora Tributaria de Entre Ríos (ATER) deberá depositar en la cuenta especial del “Fondo para la Defensa Civil de Entre Ríos”, el impuesto afectado al mismo en el Artículo precedente, dentro de las setenta y dos (72) horas de haberlo percibido, debiendo notificar a la autoridad de Aplicación. 

Capítulo X

Cláusulas Transitorias

Artículo 41°: El Poder Ejecutivo provincial dictará la reglamentación de la presente ley dentro de los ciento veinte días (120), a partir de la publicación de la misma. 

Artículo 42°: Derogase la Ley Provincial Nº 8105 y el Decreto Reglamentario Nº 4481/92 y toda otra disposición que se oponga o modifique la presente.

Artículo 43°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 4 de octubre de 2023

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Horacio C. Amavet.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señor Presidente, Senadores, Senadoras y público en general, en calidad de Presidente de la Comisión de Legislación General voy a hacer referencia al expediente Nº 26.467. El mismo se trata de un proyecto de ley impulsado por el Poder Ejecutivo, que ya cuenta con media sanción en la Cámara de Diputados.


La normativa reemplaza integralmente a la Ley Nº 8105, sancionada en el año 1987, y tiene como objetivo regular la misión, organización y funcionamiento de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios, y establecer su vínculo con el Estado provincial. Con ese texto se cristalizan los avances y los acuerdos institucionales firmados entre la provincia y el sistema bomberil, así como también decretos donde se formalizan aportes que ya se están ejecutando en la práctica.


En la comisión dimos dictamen positivo a este proyecto, no solo porque es integrador en su articulado normativo, sino también porque este justo y merecido reconocimiento responde a la demanda que ha formulado la Federación Entrerriana de Asociaciones de Bomberos Voluntarios a lo largo de todos estos años.


Nuestra provincia cuenta con más de sesenta y cinco cuarteles y destacamentos operativos, gestionados por estas asociaciones, cuya misión es la prevención, la extinción de incendios y la intervención operativa para la protección de vida o bienes que resulten agredidos, ya sean de origen natural, accidental o intencional.


En recientes ocasiones, y lamentablemente a consecuencia del cambio climático, nos ha tocado ser testigos del aumento de incendios potenciados por la actual sequía. Por eso, este proyecto prevé un considerable respaldo para su fortalecimiento social y operacional para equipamiento, elementos y capacitaciones necesarias.

Esta iniciativa que consta de diez capítulos y cuarenta y tres artículos, contiene uno central que es el artículo 34º, que establece que el Estado deberá otorgar un subsidio mensual, vitalicio e intransferible, en concepto de reconocimiento a la trayectoria y servicios prestados como bombero voluntario, a los bomberos voluntarios que acrediten cincuenta y cinco años de edad y veinticinco años de servicios, de los cuales veinte años deberán haber sido prestados en la Provincia de Entre Ríos. En ese sentido cabe aclarar que dicho financiamiento se atenderá con los fondos previstos en la presente ley.


El monto será equivalente al Salario Mínimo, Vital y Móvil, fijado por el Gobierno Nacional, sin perjuicio de los beneficios previsionales que, por índole de sus actividades particulares, puedan corresponder.


Así también, en otro artículo, se compromete a atender en forma prioritaria en el sistema de salud, a los bomberos que se vean afectados en su salud por los servicios prestados.


En resumen, con este proyecto lo que estamos haciendo es reconocer el notable servicio público que brindan estos hombres y mujeres, verdaderos profesionales de la emergencia.


Señores Senadores y Senadoras, los invito a que acompañen con su voto este gran paso que salda una deuda histórica con quienes nos cuidan y nos protegen.

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, ante todo quiero realizar un sincero reconocimiento a todos los bomberos voluntarios de nuestra Provincia, especialmente a los de mi Departamento, a los bomberos de Gualeguay y a los bomberos de General Galarza. Sólo ellos saben lo que implica ser bombero voluntario, sólo ellos ponen el cuerpo en momentos difíciles cuando está en juego la vida de las personas. Es por eso que, como ya lo adelanté públicamente, siempre me encontrarán acompañando cualquier iniciativa que implique un justo reconocimiento para cada bombero y sus familias. Y desde ya adelanto mi voto y el de mi bloque, el cual será positivo.


Los bomberos están cuando se los necesita, y voy a contar una pequeña anécdota personal: recuerdo aquella vez que cuando tuve un accidente trabajando en el campo, cuando los minutos contaban, el primer número que marqué fue el de Tito Paredes, que es el Jefe de Bomberos de Gualeguay. Sé del rol que cumplen en la comunidad y de su actitud frente a cualquier emergencia. Todos los vecinos de Gualeguay y de General Galarza sabemos la importancia de los bomberos y sentimos orgullo por estas instituciones.

Dicho esto, quiero llamar la atención sobre lo que vamos a hacer hoy y sobre todo, sobre las formas en que lo vamos a hacer.


Aquí estamos reunidos en la Cámara de Senadores, los representantes de los diecisiete Departamentos que conforman nuestra Provincia, representantes que fuimos todos elegidos por la gente de nuestro Departamento para ejercer el rol legislativo, para que nuestra Provincia tenga las mejores leyes, y estas leyes siempre tienen destinatarios, no son letras y oraciones abstractas. Al momento de legislar debemos pensar muy bien cada punto o cada coma que se incluya en el texto, como así también el sentido de cada palabra. Pero el apuro le ha entrado al gobierno provincial últimamente, señor Presidente. Tanto apuro que vuelven a desconocer, en este caso, la legitimidad y la función que nos han dado quienes nos votaron, y esto nos incluye a todos los Senadores, a nosotros los opositores, pero también a los oficialistas.


Señor Presidente, el gobierno provincial en su apuro nos ningunea y lo que es peor ningunea a quienes nos votaron para que cumplamos una función. Este proyecto fue presentado en mayo de este año en la Cámara de Diputados, nunca fue tratado en comisiones en la Cámara de Diputados, fue tratado directamente por el pleno sin tener tratamiento en comisión, y ahora en el Senado va a pasar algo parecido, pasando por solo una reunión de comisión hoy a la mañana.

¿Por qué me parece que este proyecto debería haber sido tratado más extensamente en comisión? Porque es ahí donde los Senadores podemos debatir, modificar o enriquecer un proyecto, y porque no tuvimos la oportunidad de invitar a las Asociaciones de Bomberos de toda la provincia, a las dos federaciones -porque hay dos federaciones-, a los cuarteles que no están federados, a los bomberos de las grandes ciudades o de pequeñas localidades, no tuvimos tampoco la posibilidad de invitar a funcionarios del Poder Ejecutivo para conocer su punto de vista.

Y tengo que reconocer que esto sí lo veníamos haciendo con otros proyectos, pero ahora les entró el apuro. Yo no sé si las elecciones de octubre tienen algo que ver con todo esto, si son apuros electoralistas o no, pero la realidad es ésta. Sobre el proyecto encontramos varios puntos que ameritan ser modificados, por eso insisto en que debería haber sido tratado en comisión. Estas observaciones no sólo las han hecho quienes me asesoran sino también hago mención a las que me manifestaron los bomberos de Gualeguay, los bomberos de General Galarza, cuando fui a visitarlos para avisarles que íbamos a votar esta ley. 


Aunque sea engorroso voy a citar, muy brevemente, lo que a mí me hubiese gustado discutir en comisión. El artículo 2º, respecto a la integración de los órganos de las asociaciones; el artículo 11º, respecto a las exenciones; el artículo 16º, respecto al reconocimiento a una sola federación de bomberos; el artículo 25º, respecto a la limitación de integrantes de la comisión directica con jefes o subjefes; el artículo 30º, respecto a la superposición de registros de bomberos; el artículo 33º, respecto a la tercerización del Estado, a puntualmente a través de una mutual de la cobertura médica a los bomberos; el artículo 34º, sobre el subsidio mensual a recibir; el artículo 38º, sobre el fondo que se crea para Defensa Civil, entre otras cuestiones que creo deberían haberse considerado y mi bloque también lo considera.

Todo esto quedará para otra gestión de gobierno que no tenga los apuros que últimamente presenta ésta. Y aquí es donde voy a darles un consejo a los amigos bomberos que muchos están presentes aquí. Este proyecto, en breve, se votará, ahora en minutos y se aprobará por unanimidad. Lo vamos a votar todos a favor, se va a aplaudir y será un momento feliz, igual que lo que pasó, seguramente, con la ley actual, pero en al año 1987.

Mi consejo para los bomberos es que sigan el tema, que no crean que acá terminó, porque desde el año 1987 a hoy, ningún Gobernador reglamentó los artículos referentes a la cobertura médica para los bomberos. Ciertamente tampoco lo hizo Bordet en los ocho años que lleva como Gobernador. Todos esperamos que en los pocos meses que le quedan a este gobierno provincial, lo hagan, pero en casi ocho años no lo hizo con la ley actual y lo podría haber hecho.


Señor Presidente, como bloque no nos gusta que este gobierno se acuerde de los bomberos voluntarios recién tres meses antes de irse, nos hubiera gustado también que el motivo de tratamiento de este proyecto no tuviera fines electoralistas, ni apuro de fechas. Pero, ante todo, señor Presidente, este bloque de Senadores valora enormemente el trabajo de nuestros bomberos voluntarios.


Por eso, y a pesar de nuestros reparos, que ya he expresado, nuestro voto será positivo.

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Buenas noches a todos y todas. 

Primero quiero contestarle al colega que sí puede ser que tengamos errores, pero por lo menos se tomó una decisión y se hizo. Es decir, que a comparación de lo que tenían, esto es algo positivo. 

Y segundo, quiero contarles a los bomberos que todas las leyes son perfectibles y esta ley el año que viene se puede modificar.


Además, tampoco creo –y me parece una falta de respeto cuando hablamos de fines electoralistas– que quienes están detrás de las bancas sean todos peronistas o que esta ley les cambie su forma de pensar o les modifique la decisión electoral. Creo que no es así. ¿O es así? Quisiera que me contesten. No les va a modificar nada, porque son todos seres pensantes.


Entonces, creer que una ley o algo que se haga en estos últimos meses va a modificar la cabeza de alguien –discúlpeme, colega–creo que es ningunear a la gente que ya tiene la decisión tomada.


Por lo tanto, celebro nuevamente que el Gobierno haya decidido tomar, de una vez por todas, la decisión de hacer algo positivo por la gente que, por cierto, usted o su bloque también podrían haber hecho algo al respecto, como una ley y no lo hicieron.

 Así que celebro lo que hizo el Gobierno provincial. Y vuelvo a repetir, todas las leyes se pueden modificar. Y como falta poco para terminar esta gestión, los colegas que vengan el año que viene pueden escuchar las inquietudes de los bomberos y corregir aquello que crean que no es bueno para ellos. 

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

Sra. Senadora (Maidana): Señor Presidente, simplemente quiero decirles que para mí hoy es un día histórico, porque creo que no alcanza solo con aplaudir a los bomberos o llevar una ofrenda floral el 2 de junio que es cuando se celebra el “Día del Bombero”. Porque la verdad es que estamos cansados de estos reconocimientos que son necesarios, sí, pero vacíos, vacíos de herramientas y de recursos.


Creo que nosotros tenemos, creo no, tenemos una responsabilidad social y ética también y no nos olvidemos que nuestro mandato –para todos los que estamos sentados en nuestras bancas– vence el 10 de diciembre de este año. 


Por lo tanto, es un día histórico porque generamos una herramienta que, como dice la Senadora Miranda, se puede modificar, falta la reglamentación. No hubiese servido de nada reglamentar o modificar una ley que tiene más de treinta años, que ya es obsoleta, y es por eso que se ha tomado la determinación de trabajar en un nuevo proyecto para dejarlo en consideración de las futuras gestiones, gobiernos o legisladores. 


Señor Presidente, los bomberos voluntarios cuando tienen que actuar y recurrir a un siniestro, no se fijan quién es el propietario de la casa, del campo o quién es el accidentado. No preguntan cuál es la ideología política, si son católicos o no, si es hombre o si es mujer, sino que lo único que hacen es trabajar y abocarse a salvar vidas y los bienes materiales que se están dañando.


Por lo tanto, creo que es una falta de respeto no generarles herramientas para que tengan recursos, así como la continuidad de las capacitaciones que hacen permanentemente. Y sé de estas capacitaciones, porque en Nogoyá, en Hernández y en Aranguren lo hacen y están mejorando la calidad de servicio que le brindan a la sociedad.


Tampoco quiero que se interprete que, porque estamos a tres meses de terminar el mandato, o a veinte días de una elección, todos los proyectos en los que trabajemos hoy, o de aquí en adelante, lo hacemos pensando en un fin electoral. A eso lo tomo como una falta de respeto. 

He sido elegida por los vecinos del Departamento Nogoyá, en mi caso, para representarlos. Y he tomado esta responsabilidad con seriedad y compromiso. 

Por eso trabajamos incansablemente para poder brindarles a todos, a todos los vecinos, las herramientas necesarias para mejorar la calidad de vida. No estamos pensando en un fin electoral o en un resultado electoral. Que los tiempos apremian, es verdad, sólo quedan tres meses para que terminemos el mandato; entonces, si no lo hacemos nosotros, es patear la pelota para adelante y que lo hagan otros. Y para mí, eso es ser irresponsable. 


Como dije anteriormente, tenemos una responsabilidad social, moral y ética y celebro que se ha tomado la decisión de aprobar hoy este proyecto. Quiero felicitar a todos los que están detrás nuestro porque para ellos es un día histórico tanto como para mí.

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, en esta oportunidad, como han expresados mis colegas Senadores, vamos a tratar un proyecto de gran importancia que tiene origen en el Poder Ejecutivo y que cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados, así como con el despacho favorable de la comisión respectiva de la Cámara de Senadores. 


Sin entrar a polemizar ni con ánimo de contestación sobre miradas o matices, quiero decir que este bloque tiene dos opciones: o miramos por el espejo retrovisor con el consiguiente peligro de chocar o miramos por el parabrisas pensando hacia adelante, siempre en el futuro.


En este sentido, creo que el Mensaje de Elevación del Gobernador deja en claro el reemplazo de la actual Ley Nº 8105, que regula el servicio de los bomberos de nuestra Provincia, por lo que considero que el momento de votar esta ley va a ser importantísimo, ya que será un punto de inflexión que va a marcar un antes y un después en la vida de los bomberos voluntarios.


Señor Presidente, este proyecto viene a saldar una deuda histórica que tenemos los entrerrianos y las entrerrianas con hombres y mujeres que todos los días nos enseñan el valor de la solidaridad y demuestran coraje cada vez que tienen una intervención.


Además, cabe destacar que muchos reclamos que las diferentes asociaciones nos han venido planteando han sido abordados y por lo tanto, nos va a permitir obtener un marco normativo actualizado pero sobre todo, a la medida de las necesidades de nuestros bomberos.


Ahora bien, lo que voy a decir, lo sostengo desde el primer día que ocupé esta banca, y es que la actualización de las leyes es indispensable y muy importante, porque el cambio que produce la sociedad día a día es el que nos va combinando a tener una mirada pragmática para ir modernizando las normativas. Además, también es cierto que determinados servicios, como en este caso la labor de los bomberos, cobran un valor fundamental en un contexto actual como el que vivimos. 

Y no escapa de nuestro conocimiento, como recién lo decía el Senador Maradey, que me precedió en la palabra, el arduo trabajo que llevan adelante los bomberos y las bomberas en la etapa de incendios forestales, donde han demostrado trabajos coordinados y sobre todo la colaboración fraternal entre los distintos destacamentos de diferentes localidades.


Y no sólo eso, sino que puedo hablar sobre otro ejemplo que se da en determinados hechos cruciales como en mi ciudad, la labor que han desarrollado en cada inundación, donde incluso su sede funciona como centro de operaciones y son ellos los que durante largas jornadas se han puesto a disposición de las autoridades, demostrando siempre la permanente capacitación para lo que realizan. 


Ahora, quiero realizar un párrafo aparte porque me viene a la memoria el nombre de una persona a la cual no quiero dejar pasar por alto, el joven bombero voluntario oriundo de San Salvador, que estuvo auxiliando en la creciente tan grande y difícil que tuvimos en el año 2015, a días de haber asumido la gestión, asistiendo a los damnificados de las inundaciones y que perdiera la vida al contraer leptospirosis. Estoy hablando del bombero Aníbal Carballo. Vaya para él un sentido homenaje en este acto y un saludo a toda su familia.


Señor Presidente, debemos entender que estamos frente un servicio público que debe ser necesariamente regulado por el Estado pero que, además, como surge claramente en este proyecto de ley, fundamentalmente en cuanto al compromiso que asume el Estado en el sostenimiento de estas asociaciones, se merece el reconocimiento por parte del Estado a estos hombres y mujeres que prestan este servicio imprescindible. Porque independientemente de la prestación material o médica en sí, hay una carga emocional enorme. Por eso es indispensable reconocer la labor de estos héroes sin capa que trabajan todos los días poniendo su vida y arriesgando todo por los demás.

Cuando escuchamos el resonar de las sirenas y vemos como a alta velocidad salen ya sea de noche, de día o de madrugada, a enfrentar el peligro y en ayuda de quienes la solicitan, con dedicación, seguridad y firmeza, estos hombres y mujeres, sin duda, se merecen nuestro reconocimiento. Por lo tanto, este proyecto de ley es un paso que como parte del Estado venimos a saldar.

Señor Presidente, le pido a cada Senador y Senadora que componen este Cuerpo –sé que tienen muy presentes a los bomberos de sus localidades– que voten con la convicción de que estamos haciendo lo que debemos y que así vamos a seguir trabajando.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos prolongados en la barra)

Cuarto intermedio

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar un cuarto intermedio a fin de poder saludar a los bomberos voluntarios.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

-Eran las 20 y 3.

-Siendo las 20 y 19, dice el:
Sr. Presidente (Olano): Se reanuda la sesión.

6.2 – Se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia, a efectuar la donación de un inmueble de su propiedad a favor de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios “Dr. Antonio Saieg” de la Ciudad de Viale.

Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia, a efectuar la donación de un inmueble de su propiedad a favor de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios “Dr. Antonio Saieg” de la Ciudad de Viale, expediente Nº 24.600.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 24.600 autoría del Diputado Zavallo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Viale, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 4 de octubre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con la presencia de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Maradey, Berthet, Dal Molín y Bagnat de manera presencial y el Senador Amavet de manera virtual. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 81 de la Constitución Provincial, a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios Dr. Antonio Saieg de la ciudad de Viale -Resolución N° 114 D.I.P.J., Matrícula N° 3058-, un inmueble ubicado en el Departamento Paraná, Viale, Dto. Quebracho, calle 3 de Febrero, Matrícula N° 111218, Plano de Mensura N° 113786, Partida N° 118622, con una superficie total del 200m2.
Artículo 2°: Establézcase que la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios Dr. Antonio Saieg de la ciudad de Viale tendrá como cargo de la donación la obligación de destinar el inmueble donado para sede del cuartel de bomberos de la localidad.

Artículo 3°: Dispónese que el inmueble donado será absolutamente intransferible. En caso de disolución de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios Dr. Antonio Saieg de la ciudad de Viale, el inmueble será restituido y transferido al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble descripto al Artículo 1°, a favor de la Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios Dr. Antonio Saieg de la ciudad de Viale.

Artículo 5°: La donación establecida en esta Ley, se podrá efectivizar luego de regularizada la situación dominial del inmueble referenciado en el artículo 1º, por ante la Escribanía Mayor de Gobierno, conforme las disposiciones del Decreto N° 4959/2013, Anexo I, punto 6).
Artículo 6°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 4 de octubre de 2023

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Horacio C. Amavet.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.3 – Se modifican diversos artículos de la Ley Nº 10.479, que establece el Sistema de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia de Entre Ríos.

Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se modifican diversos artículos de la Ley Nº 10.479, que establece el Sistema de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.809.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, ha considerado el proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.809, de autoría de los Senadores Maradey, Santa Cruz y la Senadora Gieco, por el que se modifica la Ley N° 10.479 “Áreas Naturales Protegidas”, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 4 de octubre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el Artículo 1º de la Ley N° 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1°: Establézcase el Sistema de Áreas Naturales y Especies Protegidas en el territorio de la Provincia, que estará integrado por todas aquellas áreas, sean del dominio público o privado, que específicamente se afecten a él y las especies de flora y fauna especialmente protegidas, que se regirá por las normas de la presente Ley, de acuerdo a los principios e instrumentos de política ambiental contemplados en los Artículos 83°, 84° y 85 de la Constitución Provincial y de conformidad al glosario que como Anexo I integra la presente”.

Artículo 2°: Modifíquese el Artículo 2° de la Ley N° 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2°: Declárase de interés público a la conservación, el aprovechamiento, la preservación y defensa de los ambientes naturales y sus recursos, por constituir un patrimonio natural de fundamental valor cultural e importancia socioeconómica. La Secretaría de Ambiente, dependiente de Secretaría General de la Gobernación, o quien la sustituya en el futuro, es la Autoridad de Aplicación quedando bajo su jurisdicción la Dirección de Áreas Naturales Protegidas”.

Artículo 3°: Modifíquese el Artículo 3° de la Ley N° 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera.

“Artículo 3°: La calificación de Área Natural Protegida deberá hacerse por ley especial. Provisoriamente, podrán incorporarse por decreto nuevas áreas al Sistema Provincial, debiendo obtenerse la ratificación legislativa del mismo en un plazo no mayor a un (1) año desde su dictado. En todos los casos, es requisito indispensable y previo a la declaración de Área Natural Protegida, la confección del informe técnico profesional (Plan de Manejo) presentado por el proponente y realizado por profesional competente con inscripción vigente en el registro de consultores provinciales; respecto de la zona o predio de interés.

La presente ley implica un umbral mínimo de protección que no podrá ser trasvasado por normas de inferior jerarquía. En ningún caso podrán desafectarse de la protección y regulación de la presente ley las áreas ya incorporadas al Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas.

Tampoco podrá autorizarse por normas de inferior jerarquía medida alguna que implique disminuir la protección que la presente ley pretende”.

Artículo 4°: Modifíquese el Artículo 5° de la Ley N° 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 5°: Las Áreas Naturales Protegidas, serán públicas o privadas, según sea su dominio.

Las públicas serán bienes de dominio provincial, municipal o comunal.

Para la incorporación al Sistema Provincial de las Áreas de dominio municipal, comunal o privado, la Autoridad de Aplicación deberá celebrar convenios con sus titulares dominiales, representados por la Autoridad de la jurisdicción correspondiente para el caso de municipios y comunales.

Las áreas naturales protegidas en predios de dominio privado, quedarán sujetas a las condiciones y restricciones de uso establecidas específicamente en su ley de creación y su plan de manejo; pudiendo acceder al otorgamiento de incentivos y beneficios impositivos siempre que cuenten con el convenio de vinculación con la autoridad de aplicación; hayan presentado el respectivo plan de manejo y tengan el informe anual aprobado. Los convenios y planes de manejo deberán renovarse cada 5 años. La conservación de las reducciones impositivas están sujetas al cumplimiento de la renovación del plan de manejo y la aprobación del informe anual sobre su cumplimiento”.

Para los casos de zonas de gran interés de conservación que involucren predios de dominio privado y de dominio público; su designación como Área Natural Protegida se determinará por Ley, y establecerá normas y restricciones generales que regirán para todos los predios involucrados.

Artículo 5°: Modificase el Artículo 7° de la Ley 10.479 el que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 7°: La Autoridad de Aplicación establecerá los criterios básicos para el régimen de control, vigilancia y señalización de las áreas naturales que se integren al Sistema Provincial”.

Artículo 6°: Deróguese el artículo 7° Bis de la Ley 10.479.

Artículo 7°: Modifíquese el artículo 8 de la ley 10.479 el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 8°: Las Áreas Naturales Protegidas se clasifican en las siguientes categorías, según sus modalidades de conservación, utilidad e intervención del Estado: 

a) Parques Naturales:

b) Monumentos Naturales;

c) Reservas Naturales Culturales;

d) Reservas de Usos Múltiples

e) Paisajes Protegidos;

f) Reservas Naturales Estrictas;

g) Reservas ictícolas;

h) Reservas Hídricas;

i) Sitios declarados por Convenciones Internacionales Reservas de biósfera-Sitios Ramsar- Patrimonio mundial UNESCO u otras convenciones.

Artículo 8°: Modifíquese el Artículo 17º de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 17°: Son Monumentos Naturales las regiones o áreas, las especies vivas de flora o fauna y las formaciones geológicas de notable importancia histórica, taxonómica, ecológica, estética, científica y/o educativa cuya existencia o conservación podrían estar amenazadas.

La autoridad de aplicación dictará normas complementarias a la designación de cada especie o grupo de ellas declaradas Monumento natural, de manera de garantizar su cuidado, protección y/o repoblamiento, de acuerdo a sus requerimientos particulares y estatus de conservación, incluyendo permisos de transporte, tenencia en custodia y/o restricciones a ello”.

Artículo 9°: Modifíquese el Artículo 20 de la Ley N° 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 20°: Se entenderán por Reservas Naturales – Culturales, a aquellas en las que se encuentran comunidades aborígenes u otras interesadas en preservar determinadas pautas culturales propias y cuya relación armónica con el medio es necesario garantizar, y las que albergan yacimientos arqueológicos o cualquier otra referencia histórica de interés. 

Acorde a la dimensión cultural y al entorno que la reserva procura
 proteger, así como al nivel de generación de ingresos o a la presencia de actividades de autosubsistencia, la autoridad de aplicación, siguiendo las recomendaciones del consultor, propondrá una reducción del impuesto inmobiliario rural entre el 40% y el 90%, particularmente en situaciones que involucren comunidades originarias o actividades esenciales de subsistencia. 

Estas reservas podrán estar asentadas en tierras de dominio público o de dominio privado. La Autoridad de Aplicación suscribirá convenios con los titulares dominiales”.

Artículo 10°: Modifíquese el Artículo 24 de la Ley N° 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Se consideran Paisajes Protegidos, a los paisajes naturales, seminaturales y de carácter cultural, dignos de ser preservados en su condición tradicional o actual. Dentro de esta categoría se puede diferenciar dos (2) tipos de áreas: 

a) Zonas aprovechadas por las personas de manera intensiva para esparcimiento y turismo.

b) Paisajes que por ser resultados de la interacción entre las personas y la naturaleza, reflejen manifestaciones culturales como sitios sagrados o que sean reconocidos como particularmente valiosos para una comunidad y sus costumbres por sus técnicas de uso y manejo de la tierra, organización social, infraestructura o construcciones típicas.

La autoridad de aplicación tomará las medidas necesarias dirigidas a mantener la calidad del paisaje mediante prácticas de ordenamiento adecuadas. Las tierras de esta categoría estarán sometidas al régimen de regulaciones y controles que por vía reglamentaria determine la autoridad de aplicación y a los objetivos de conservación establecidos para el caso, tendiendo a consensuar los mismos con representantes de los grupos sociales implicados, en el caso de que el objeto de la protección del sitio devenga de usos culturales particulares”.

Artículo 11°: Incorpórese a la Ley N° 10.479 los Artículos 27 BIS y 27 TER, con el siguiente texto:

“Artículo 27° Bis: Reservas Hídricas. Se entenderá por Reservas Hídricas las áreas que posean cuencas de captación y almacenamiento de agua por medio de los procesos y componentes propios de la dinámica de cuencas, tales como precipitaciones, escorrentía, infiltración, flujo subterráneo, etc., incluyendo los cauces y/o cursos, y/o reservorios de agua, y que presentan significancia y/o importancia ecológica, y que sean declaradas como tales.

También lo serán aquellas zonas o áreas en donde existan cuencas hídricas que requieran ser preservadas total o parcialmente a fin de mantener o recuperar sus funciones esenciales, en cuanto a recolección y almacenamiento de agua, regulación de su flujo evitando inundaciones y sequías repentinas, filtración y purificación del agua, hábitat y sustento vital de la biodiversidad de especies, y la salud del ambiente.

Las Reservas Hídricas tendrán como objetivo mantener en funcionamiento o mejorar los servicios ecosistémicos vinculados al ciclo del agua y su calidad, la regulación de crecientes y bajantes, tanto como los componentes ambientales vinculados a la continuidad y conectividad de los cursos de agua y sus ambientes naturales asociados.

Administración y Uso - En las Reservas Hídricas deberán cumplirse las siguientes:

a) Planificar y aplicar medidas conservacionistas del área, adecuadas para el correcto y natural funcionamiento hídrico,

b) Programar y ejecutar investigaciones ecológicas;

c) Organizar su proyección científica, educativa, recreativa y turística.

En el ámbito de las Reservas Hídricas regirán, sin perjuicio de lo dispuesto por otros cuerpos legales, las siguientes prohibiciones generales:

1) Extracción de agua no autorizada;

2) modificaciones del curso de agua;

3) Pesca no regulada;

4) Uso de pesticidas y fertilizantes no autorizados;

5) Embarcaciones motorizadas de significativo impacto sonoro y/o que provoquen disturbios en la fauna; 

6) Las actividades y urbanizaciones y/o asentamientos humanos que comprometan la perpetuación de sus ambientes o afecten la conservación del área natural y 

7) cualquier otra acción, que se contraponga con el objetivo del área.

“Artículo 27° Ter: De los Sitios Declarados por Convenciones Internacionales Sitios Ramsar. Cuando un sitio reúna las condiciones exigidas por la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas (Ley N° 23.919 y su complementaria N° 25.335), el mismo podrá ser propuesto por la Provincia para integrar la Lista de Humedales de Importancia Internacional.

Reservas de Biósfera: las reservas de biósfera son áreas representativas de ecosistemas de la región, cuyo objetivo es articular la conservación y el desarrollo con el propio habitante como protagonista, mediante la protección sustentable en la cual las autoridades, científicos y población local cooperarán en la creación de un programa modelo que favorezca la conservación de la biodiversidad con su uso sostenible, el desarrollo económico, la investigación y la educación; priorizando la satisfacción de las necesidades humanas presentes, sin comprometer las generaciones futuras.

Sitios de Patrimonio UNESCO.:-Cuando un sitio reúna las condiciones exigidas por la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural adoptada por la UNESCO (Ley N° 21.836), podrá ser propuesto por la Provincia como Sitio de Patrimonio Natural o Cultural.

Artículo 12°: Modifíquese el artículo 28 de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 28°: La gestión y manejo de un Área Natural Protegida se establecerá en un Plan de Manejo propio para cada una de ellas, que será elaborado por un Consultor habilitado por Resolución o por un profesional autorizado por la Autoridad de aplicación o bien por el personal técnico de la misma en el caso que sea posible y necesario. Cada propietario, o presidente municipal o comunal de la jurisdicción del predio propuesto, deberá presentar el Plan de Manejo ante la Autoridad de aplicación; el cual tendrá una vigencia de cinco (5) años.

La confección y aprobación del Plan de Manejo es requisito previo e indispensable a la sanción de la Ley de declaración de Área Natural Protegida”.

Artículo 13°: Modifíquese el artículo 29 de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Cada Plan de Manejo establecerá una planificación específica que determinará una organización interna comprensiva de los aspectos de conducción, servicios técnicos, científicos, de vigilancia, control y seguridad, de conformidad a las necesidades ambientales y a la normativa vigente para su elaboración”.

En el caso especial de áreas naturales protegidas de grandes extensiones que abarquen más de una jurisdicción, la Autoridad de aplicación podrá definir, sectorizar y aprobar diferentes planes de manejo por Unidad de Gestión Territorial; entendiéndose esta última como sectores de territorio diferenciados dentro de un área natural protegida, que por cercanía geográfica y/o características y/o aspectos estratégicos de manejo, unifiquen criterios de gestión.

Artículo 14°: Modifíquese el artículo 30 de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 30°: El Plan de Manejo comprenderá:

-Descripción; 

-El relevamiento biológico, ambiental, social, cultural, productivo, de usos y ocupación, entre otros;

-Valores y objetivos de conservación del área;

-Zonificación, con asignación de categorías de manejo según el Artículo 5° de la presente;

-Gestión ambiental del área (gestión de residuos sólidos asimilables a urbano, efluentes líquidos, hidrocarburos, impacto sonoro; previsión de energías renovables, etc.);

-Determinación de zonas de amortiguación circundante al área protegida;

-Estructura orgánica;

-Planificación de las acciones propuestas ordenadas en programas, Subprogramas, -Proyectos y Actividades y dispuestas en un Cronograma durante los 5 años de vigencia del mismo”.
Artículo 15°: Modifíquese el artículo 33 de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 33°: Cuando las tierras de dominio público o privado del estado coincidieran o se hallaren dentro de los límites previstos o determinados de un Área Natural Protegida, establecida conforme a los criterios de la presente ley, las mismas deberán mantenerse dentro del patrimonio del Estado.

Cuando pertenezcan al dominio privado su categorización como Área Natural Protegida se determinará mediante la celebración de convenio entre la autoridad de aplicación y el titular dominial. 

En el caso que fuere imprescindible declarar en unidades de conservación existentes o futuras, áreas intangibles, en las que fuere improcedente su explotación o el uso de algunos de los recursos en ella protegidos, la autoridad de aplicación deberá intentar en primera instancia, convenios de avenimiento con los particulares, a fin de adquirir los bienes y derechos que en esas zonas detenten. En caso de no poder arribar a acuerdos de conformidad a la normativa vigente, podrá solicitar la declaración de utilidad pública del área que correspondiere, fundando los criterios de selección y explicitando los resguardos instrumentados, a fin de atender los derechos consagrados en nuestra Constitución Provincial y Nacional. 

De acuerdo a la superficie del área, su categoría de conservación, la fragilidad ambiental y la distancia que la separa de otras áreas de conservación y el estado de conservación del entorno, se deberán definir Zonas de Amortiguación alrededor de las Áreas Naturales Protegidas, en las cuales se establecerán medidas restrictivas tales como, la no instalación de industrias, prohibición de cacería y ampliación de distancias mínimas de fumigación. Asimismo podrán incrementarse las restricciones a los valores de parámetros ambientales fijados para realización de estudios de impacto ambiental, en caso de iniciativas de infraestructura o de desarrollo que las requieran. Estas zonas y sus criterios, se definirán en el respectivo Plan de Manejo. En ningún tipo de Área Natural Protegida se autorizará el ingreso, propagación y/o tenencia de especies exóticas que hayan sido calificadas como invasoras o existan sospechas de que lo sean”

Artículo 16°: Modifíquese el Artículo 38 de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 38°: El Plan de Manejo de cada Área Natural debe prever que la infraestructura, equipamiento e instalaciones destinadas al turismo y la atención de los visitantes, se ubiquen indefectiblemente en las zonas no restringidas de los mismos. Asimismo definirá las construcciones, sus características generales, destino y área de superficie a utilizar. Cualquier situación no contemplada en los planes mencionados se considerará excepcional y solamente la autoridad de aplicación puede autorizar la construcción, justificando que no significará una modificación sustancial a las condiciones ecológicas del área. En las Áreas Naturales Protegidas del dominio del Estado provincial, toda infraestructura a que se refiere el presente Artículo puede ser explotada directamente por la autoridad de aplicación o mediante concesiones de uso de hasta quince (15) años de duración, a cuyo término se podrá optar por un período adicional de cinco (5) años, quedando a criterio de la autoridad de aplicación, la concesión o no de dicha opción. La infraestructura hotelera debe ubicarse fuera de los límites del área protegida y en ningún caso será considerada como una excepción”. 

Artículo 17°: Modifíquese el artículo 41 de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 41°: En el caso previsto en el artículo anterior y antes de promover el juicio de desalojo conforme a las disposiciones legales en vigencia, la autoridad de aplicación procurará resolver la situación de los intrusos, de acuerdo a las siguientes normas:

a) En las categorías de Áreas Naturales Protegidas que admitan ocupación humana, se promoverá la integración económica de pobladores a las actividades de mantenimiento y desarrollo de las áreas protegidas, fomentando la creación y funcionamiento de cooperativas si ello resultare posible y aconsejable, en sustitución de sus actuales actividades degradantes del medio;

b) En las restantes categorías de Áreas Naturales Protegidas previstas en el Artículo 8° de la presente Ley, y en caso que lo previsto en el inciso a) de este artículo no fuera posible, el intruso se deberá reubicar en otras tierras de dominio privado, o dominio del estado con la intervención del área gubernamental correspondiente.

En el caso previsto en el Inciso a) de este artículo, la autoridad de aplicación establecerá las condiciones de la integración económica y plazos para el ejercicio de la misma; las causales de su revocación y extinción; la posibilidad y modalidad de su transferencia a terceros por actos entre vivos o por causa de muerte y todas las cláusulas que estime necesario.

Las soluciones previstas en los incisos a) y b), del presente artículo no serán de aplicación si el ingreso del intruso se produce con posterioridad a la declaración de Área Natural Protegida”.

Artículo 18°: Modifíquese el artículo 44 de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 44°: La Secretaría de Ambiente de la Provincia o quien la reemplace en el futuro es el órgano ejecutor de la política provincial sobre Áreas Naturales Protegidas”.

Artículo 19°: Modifíquese el artículo 46 de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Créase el Consejo Asesor Provincial de Áreas Naturales Protegidas, el cual estará presidido por la Autoridad de Aplicación e integrado por: un representante de la Secretaría General de la Gobernación; un representante de la Secretaria de Turismo; un representante de la Secretaría de Ambiente; un representante de cada Comisión Asesora Local y un representante de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER). Sus miembros tendrán carácter honorario y no rentado”.

Artículo 20°: Modifíquese el Art 49 de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 49°: Facúltese a la Autoridad de aplicación a reconocer y validar mediante Resolución la existencia de la Comisión Asesora Local (CAL) para cada área natural protegida o el ámbito territorial dentro de una que abarque una unidad de gestión local particular; pudiendo esta última integrarse con pobladores vecinos; organizaciones con o sin personería jurídica; con el objetivo principal de contribuir a la efectiva implementación del plan de manejo del área a la cual apoyan y acompañan; incluyendo intereses locales, turísticos, educativos, ambientales y/o productivos de la zona de influencia. Una vez validada por Resolución, la CAL tendrá las siguientes funciones de:

a) Colaborar con la elaboración e implementación de los Planes de Manejo, a través de sugerencias técnicamente fundadas.

b) Constituirse en observadora en salvaguarda de los intereses comprometidos en las Áreas Naturales en cuestión, a fin de asegurar la conservación de la misma y con el deber de recurrir a las autoridades competentes ante la eventualidad de infracciones a las leyes ambientales.

c) Interactuar con otras comisiones, organizaciones no gubernamentales y organismos vinculados a la temática ambiental, en función de los intereses del Área Natural Protegida, fomentando la investigación y el intercambio de información.

d) Difundir y generar capacitaciones coincidentes con los objetivos de conservación de las Áreas Naturales Protegidas.

Los pobladores vecinos de las Áreas Naturales Protegidas, interesados en formar parte de las Comisiones Asesoras Locales deberán presentar antecedentes y aportes posibles por escrito a la autoridad de aplicación, los que serán evaluados y aprobados según el caso a fin de lograr el carácter participativo y sobre todo la representatividad de las actividades sustentables desarrolladas en la región inmediata a tales áreas”.

Artículo 21°: Modifíquese el Art 52 de la ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 52°: Las infracciones que pudieren cometerse con relación a lo dispuesto por la presente ley, su reglamentación y las disposiciones que por vía resolutiva adoptare la autoridad de aplicación, se sancionarán considerando la gravedad de la misma y podrán consistir en; 

1) Apercibimiento; 

2) Inhabilitación, prohibición de ingreso, expulsión; 

3) Suspensión de permisos u otras formas de actividades autorizadas; 

4) Cancelación de permisos u otras formas de actividades autorizadas, clausura transitoria o definitiva; 

5) Decomiso de bienes muebles, semovientes y de todo elemento que hubiere generado el acto sancionatorio; 

6) Multas: cuyo monto se determinará en relación al valor equivalente a veinte (20) litros de nafta súper y hasta un máximo de veinte mil (20.000) litros de la misma, graduable conforme la gravedad de la infracción y el carácter de reincidente de su autor. Se considerará el precio que para esa nafta fije el Automóvil Club Argentino.-

7) Recomposición y/o compensación del daño ambiental: de acuerdo al daño constatado, su posibilidad ambiental de auto reparación, profundidad del impacto, dinámica propia del ambiente, etc.”.

Artículo 22°: Modifíquese el Art 55 de la Ley 10.479, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 55°: La autoridad de aplicación tendrá la facultad de detener o interrumpir cualquier acto de persona física o jurídica, pública o privada, que implique una violación a la presente ley, su reglamentación o a cualquier norma de igual o inferior jerarquía que se haya dictado o se dicte para la consecución de los mismos objetivos.

A tal fin podrá designar agentes públicos y/o personal civil que estén directamente relacionados con las áreas naturales protegidas provinciales o con una en particular; con atribuciones para controlar el cumplimiento de esta ley, los que podrán ser honorarios o rentados. Estos agentes, en el ejercicio de sus funciones, quedan especialmente facultados para:

a) Sustanciar el acta de comprobación de la infracción y proceder a su formal notificación; 

b) Secuestrar los instrumentos y objetos de la infracción así como los documentos que habiliten al infractor para la actividad que se encuentra desarrollando. Esta facultad puede ejercerse en el mismo momento en que se realiza la acción, con posterioridad a la finalización de la infracción o con anterioridad al inicio de la acción infractora cuando existan elementos suficientes de juicio para suponer que se infringirá la presente ley o su reglamentación; 

c) Detener e inspeccionar vehículos; 

d) Inspeccionar los locales de comercio; almacenamiento; preparación; elaboración; crianza; servicios de transporte y todo otro lugar de acceso público, en donde se hallen o pudieren encontrarse materia prima; productos o subproductos, obtenidos de actividades en infracción a la presente ley. 

e) Requerir información pertinente de las personas que se hallaren en los lugares nombrados en el inciso anterior; 

f) Inspeccionar los campos y cursos de agua privados; moradas; casas habitaciones y domicilios; previa autorización del propietario y ocupante legítimo. Cuando no haya obtenido la autorización o no pudiere obtenerla, será necesaria orden de allanamiento expedida por juez competente; 

g) Requerir colaboración de la fuerza pública toda vez que 10 estime necesario; 

h) Clausurar preventivamente los establecimientos comerciales en que se hubiere cometido la infracción, dando cuenta de inmediato a la autoridad de aplicación. 

Cuando las infracciones constituyan o pudieren constituir delitos se dará intervención inmediata al Poder Judicial”.

Artículo 23°: Comuníquese, etc. 

Paraná, Sala de Comisiones, 4 de Octubre de 2023

Jorge F. Maradey. Juan C. Kloss. Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señor Presidente, en calidad de Presidente de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, voy a informar sobre este proyecto que es de mi autoría y que presenté junto a la Senadora Gieco y el Senador Santa Cruz, por el que se propone una reforma integral de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, cuya reformulación fue trabajada con el equipo de la Secretaría de Ambiente de la Provincia y sus integrantes plantearon la necesidad de adecuar la normativa a la Ley Nº 10.479, sancionada hace siete años. 


En su articulado se amplía el objeto de la normativa, así como también, se hace extensivo en forma expresa, a especies de flora y fauna no quedando reducido, como estaba antes, a regiones o áreas de la Provincia. 


En este marco, se establecen de manera específica, los requisitos de constitución de un área natural en un predio municipal, comunal o de dominio privado, para lo cual se exige un convenio con la autoridad de aplicación.


Por otra parte, se plantea que la formulación del plan de manejo se debe actualizar cada cinco años. También se exige un informe técnico anual y que las áreas naturales protegidas sean declaradas por ley especial. Todos estos son requisitos imprescindibles para que operen las exenciones impositivas previstas en este cuerpo legal. 

En otro orden, se realiza una ampliación del objeto en la Categoría de Monumentos Históricos Naturales, que involucra a las especias vivas de flora y fauna. Y se agregaron las categorías de Conservación de las Áreas, que son reconocidas por convenios internacionales.

Por último, quiero mencionar la incorporación de Reservas Hídricas como Categoría de Protección, la misma cuenta con el inmenso valor de haber sido un proyecto presentado en la instancia del Senado Juvenil 2022, por estudiantes de la Escuela Nº 10 “Juan Bautista Alberdi”, del Departamento Colón. 

Sin más, agradezco la escucha y solicito que me acompañen con la aprobación de este proyecto de ley que actúa en favor del cuidado de nuestros bienes comunes.
Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.4 – Se crea el Programa Provincial de Oncopediatría.

Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa Provincial de Oncopediatría, expediente Nº 13.884.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


La Comisiones de Salud Pública y Drogadicción, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.884, de autoría del Senador Bagnat, por el que se crea el programa provincial de oncopediatría, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 4 de octubre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo, y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase el Programa Provincial de Oncopediatría, que funcionará en la órbita conjunta del Ministerio de Salud y el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia o los organismos que en su futuro los reemplacen, con el objeto de prevenir y diagnosticar de forma precoz enfermedades oncológicas en niños, niñas y adolescentes y brindarles atención integral basada en la persona, para garantizar el más alto nivel de vida posible a los y las pacientes y a sus familias.

Artículo 2°: Son objetivos del Programa Provincial de Oncopediatría:
A. Reducir la prevalencia de factores de riesgo modificables para el cáncer.
B. Mejorar el diagnóstico temprano y calidad de la atención.
C. Mejorar la calidad de vida de los pacientes y sus familias.
D. Garantizar la generación, disponibilidad y uso de conocimiento e información para la toma de decisiones.
E. Fortalecer la gestión del recurso humano para el control del cáncer.
F. Asegurar cuidados paliativos.

Artículo 3°: La presente ley es de orden público y se basa en la Convención de Derechos del Niño y la Niña, la Ley 26.061 de protección integral de la niñez y en el interés superior del niño y la niña.

Artículo 4°: A los efectos de la presente ley, se considera paciente oncopediátrico/a a toda persona de hasta dieciocho (18) años de edad inclusive, que padezca cáncer en cualquiera de sus tipos, y que se encuentre debidamente certificado por el o la profesional tratante.

Artículo 5°: Será obligación del o de la profesional tratante, realizar la notificación del diagnóstico de cáncer, así como también del alta del o de la paciente al Registro Oncopediátrico Hospitalario Argentino (ROHA) sin dilaciones.
Siempre que se brinden datos personales o sensibles de los/as pacientes oncopediátricos/as se realizará con la debida protección a la privacidad e intimidad de los/las mismos/as de acuerdo a lo establecido por la Ley Nacional 25.326, la Constitución Nacional y tratados internacionales de derechos humanos.
Todos/as los/as pacientes oncopediátricos/as registrados/as gozarán del Certificado Único de Oncopediatría (CUO) el que será otorgado gratuitamente con un plazo máximo de quince (15) días a partir de la notificación al Registro.

Artículo 6°: Todas las personas que gocen del Certificado Único Oncopediátrico, tendrán acceso sin restricciones y en pie de igualdad a las siguientes prestaciones:
A. Prestaciones básicas:
1. Prestaciones de tratamiento y rehabilitación: Se entiende por prestaciones de tratamiento y rehabilitación a aquellas que, mediante el desarrollo de un proceso continuo y coordinado de metodologías y técnicas específicas, instrumentado por un equipo multidisciplinario, tienen por objeto la recuperación y la disminución de la morbimortalidad de los/as pacientes, utilizando para ello todos los recursos humanos y técnicos necesarios. Se incluye:
-Acceso a todos los medicamentos específicos oncológicos, medicación de profilaxis y no específicos
-Estudios diagnósticos y controles médicos clínicos y oncológicos periódicos adecuados y suficientes
-Cirugías, dispositivos médicos y prótesis
-Prestaciones de fisioterapia para la recuperación de la óptima movilidad muscular y capacidad respiratoria
-Acceso a sillas de rueda, muletas o cualquier otro instrumento necesario para la rehabilitación del o de la paciente de acuerdo al tratamiento indicado por el/la profesional tratante
-Estimulación temprana para promover y favorecer el desarrollo armónico de las diferentes etapas evolutivas del o de la paciente
2. Prestaciones educativas: Se entiende por prestaciones educativas a aquellas que desarrollan acciones de enseñanza-aprendizaje mediante una programación sistemática específicamente diseñada, para realizarlas en un período y un lugar predeterminado compatible con los tiempos de tratamientos médicos e implementarlas según los requerimientos de cada paciente, en virtud de la Ley 26.206 de Educación Nacional.
3. Prestaciones asistenciales: Se entiende por prestaciones asistenciales a aquellas que tienen por finalidad la cobertura de los requerimientos básicos esenciales para una vida de calidad del o de la paciente oncopediátrico/a y su familia según el tipo de cáncer y el tratamiento en curso. Se incluye:
-Asistencia y acompañamiento psicológico sistemático del o de la paciente
-Asesoramiento y control nutricional continuo
La asistencia y acompañamiento psicológico se extenderá también a la familia del o de la paciente, incluso durante el momento del duelo.
B. Prestaciones complementarias:
1. Cobertura de transporte público para el traslado del o de la paciente y 2 personas acompañantes a efectores y prestadores de salud y a su domicilio
1. Cobertura de transporte privado y adecuado y/o ambulancia para trasladar al o a la paciente y a los/las acompañantes a efectores y prestadores de salud y a su domicilio en caso de pacientes neutropénicos/as
2. Cobertura del servicio de sepelio en la Provincia.
3. Cobertura de servicios públicos de agua, electricidad y gas
Los servicios y prestaciones desarrolladas en el presente artículo al solo efecto enunciativo, integrarán las prestaciones que deberán brindarse a favor de los/las pacientes ocopediátricos/as y sus familias o personas que los/las tengan a su cuidado, pudiendo ser ampliadas por la reglamentación.

Artículo 7°: El Programa Provincial de Oncopediatría debe garantizar al o la paciente y su núcleo familiar, el acceso a una vivienda digna y cercana al lugar de tratamiento con las condiciones edilicias y de seguridad sanitaria idóneas para constituir un hábitat propicio durante el tratamiento, incluyéndose la cobertura de gastos de alquiler, en el caso de residan a más de 100 kilómetros de distancia del efector de salud.
Asimismo, debe garantizar vivienda digna con las mismas condiciones indicadas en el párrafo anterior, para él o la paciente que resida a menos de 100 kilómetros del efector de salud, incluyéndose la cobertura de refacción de vivienda y gastos de alquiler hasta que se concluya la misma.

Artículo 8°: Será Autoridad de Aplicación la que determine el Poder Ejecutivo Provincial.

Artículo 9°: Son funciones de la Autoridad de Aplicación:
A. Realizar campañas de información, capacitación y sensibilización por medios masivos de comunicación y redes sociales sobre detección precoz de patologías oncológicas en niños, niñas y adolescentes y la estimulación temprana integral
B. Realizar campañas de información y sensibilización en medios masivos de comunicación y redes sociales sobre la importancia de la donación de sangre y médula ósea
C. Realizar campañas de donación voluntaria de sangre y médula ósea en el territorio y los efectores de salud
D. Procesar y analizar la información del Registro Oncopediátrico Hospitalario Argentino a los fines de fortalecer las políticas públicas de salud oncológica infantil y adolescente
E. Realizar seguimiento oportuno y adecuado y monitoreo de adherencia a tratamientos y calidad de atención de los/as pacientes oncopediátricos/as
F. Organizar la atención oncopediátrica teniendo en cuenta la accesibilidad geográfica, el grado de complejidad de la patología, y los resultados institucionales
G. Fomentar las investigaciones epidemiológicas sobre el cáncer infantil
H. Gestionar el funcionamiento de la red de centros oncológicos que atienden pacientes oncopediátricos/as a nivel provincial.
I. Controlar el cumplimiento de la presente ley y establecer los mecanismos de sanciones para los efectores de salud, profesionales de la salud y laboratorios incumplidores
J. Articular la capacitación de los equipos de salud a través del Programa de Capacitación de Recursos Humanos en Cáncer
K. Proveer a la autonomía, el autocuidado y el desarrollo óptimo e integral de pacientes oncopediátricos/as
L. Coadyuvar con las máximas autoridades de salud las distintas jurisdicciones en la elaboración de políticas públicas de abordaje de enfermedades oncológicas en niños, niñas y adolescentes
Artículo 10°: Establécese una licencia laboral especial remunerada para trabajadores y trabajadoras públicos/as en relación de dependencia, con contratos de locación de servicios, prestaciones, residencias, pasantías o cualquier otra modalidad de trabajo, formación o capacitación remunerada, de hasta ciento ochenta (180) días al año, la cual será solicitada por el/la profesional tratante de acuerdo al tratamiento necesario del/la paciente y que podrá ser renovada en caso de ser necesario, con el mismo recaudo.

Artículo 11°: Las obras sociales comprendidas en la Ley Nacional 23.660 y las prepagas comprendidas en la Ley Nacional 26.682, deberán cumplir con la totalidad de las prestaciones previstas en la presente ley con una cobertura al 100% respecto de sus afiliados/as.
En el caso de solicitud de estudios o tratamientos de urgencia, los mismos deberán ser autorizados en un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas desde la solicitud y ejecutados en un plazo no mayor a siete (7) días.

Artículo 12°: La autoridad de aplicación reglamentará la presente ley en el plazo máximo de ciento ochenta (180) días.

Artículo 13°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.
Paraná, Sala de Comisiones, 4 de Octubre de 2023

Jorge F. Maradey. Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana. Gastón Bagnat. Omar E. Migueles.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Bagnat): Señor Presidente, hace pocos meses dimos un gran paso aprobando la Ley Felipe, la ley provincial que contempla básicamente una cobertura y un acompañamiento a los familiares de los menores de edad que se encuentran en esta difícil situación, de atravesar por esta enfermedad.

Lo que estamos haciendo hoy es darle media sanción a un proyecto que buscaba generar las condiciones para que saliera la ley nacional -la cual salió- y que gustosamente hoy estamos dando media sanción para adherir a la misma, que contempla otra serie de medidas totalmente complementarias con beneficios que provee el Estado Nacional. También es muy importante que sumemos a ese gran paso que fue la Ley Felipe y demos otro pasito más con esta media sanción y si Dios quiere con la sanción definitiva.

Además, quiero destacar la rápida promulgación de la Ley Felipe, que ya es un hecho, y agradecerle a mis pares el acompañamiento en este proyecto.

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, solo decir que esta es una de las leyes que muchos de los papás pensamos que ojalá nunca tengamos que ocuparla, pero que lamentablemente es necesaria ante el crecimiento que ha habido en estos últimos años de esta patología como es el cáncer.

Esta ley viene a complementar -como decía el autor de esta ley- a la Ley Felipe, es un conjunto de medidas que van a ayudar a los papás, a los familiares y a los pacientes a tener una mejor calidad de vida y por ahí a recibir una ayuda desde otro lado que hoy no la tienen.

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

Sra. Senadora (Maidana): Señor Presidente, primero quiero felicitar al autor de esta ley por haber tomado la iniciativa, es una ley muy importante para todos los entrerrianos y entrerrianas. Como dice la Senadora Miranda, esta patología viene creciendo muchísimo y aquellos que hemos tenido conocidos, familiares, pacientes en mi caso, que han sufrido este tipo de patologías, sabemos todo lo que implica. 

Uno por un hijo es capaz de dar la vida y así lo hacen los padres de estos niños y niñas que padecen cualquier tipo de cáncer y que necesitan hacer un tratamiento fuera de nuestra provincia. Sabemos muy bien que necesitan instalarse por meses, quizás también años porque el tratamiento es largo, es costoso y siempre destaco lo importante que es para este niño o niña el acompañamiento de su familia, por eso es que sufrimos el desarraigo por mucho tiempo del núcleo familiar completo.

Es importantísimo poder acompañar esta ley por los beneficios que tiene para toda la familia y también para los pacientes en sí, lo vivimos muy de cerca y sabemos que esta enfermedad avanza a pasos agigantados. Espero que pronto podamos encontrar cuáles son los factores de riesgo para poder prevenir, pero por el momento lo único que podemos hacer es ocuparnos de hacer un buen tratamiento y mejorar la calidad de vida, tanto del niño o niña enfermo como de la familia que tiene que acompañar y que como dije anteriormente, sufre el desarraigo. Y no solamente eso, sino que pierden los trabajos porque es largo el período que tienen que estar fuera y es muy costoso.

Quiero felicitar al autor nuevamente y pedirles a los colegas Senadores y Senadoras que acompañen convencidos de que este es un proyecto que va a mejorar la calidad de vida de muchas familias entrerrianas.
Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
6.5 – Se declara Área Natural Protegida en la categoría de “Reserva de Usos Múltiples”, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479 al Islote Municipal “Curupí”, perteneciente a la Municipalidad de Paraná.

Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en el proyecto de ley por el que se declara Área Natural Protegida en la categoría de “Reserva de Usos Múltiples”, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley Nº 10.479 al Islote Municipal “Curupí”, perteneciente a la Municipalidad de Paraná, expediente Nº 14.811.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


La Comisiones de Ambiente y Desarrollo Sustentable, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 14.811, de autoría del Senador Kloss, por el que se declara Área Natural Protegida en la categoría “Reserva de Usos Múltiples” al islote municipal “Curupí” cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 4 de octubre de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo, y por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Se declara Área Natural Protegida en la categoría “Reserva de Usos Múltiples”, de conformidad a lo establecido en el Capítulo VII de la Ley N° 10.479 al Islote Municipal “Curupí”, perteneciente a la Municipalidad de Paraná, ubicado sobre el cauce del río Paraná en el kilómetro 600, en su tramo medio-bajo a unos 300 metros de la margen izquierda de dicho curso, frente a la ciudad de Paraná a 31º 42’ 67” S latitud Sur y 60° 31’ 20” longitud Oeste, distrito Sauce-Zona de Islas, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos, contando con una superficie de 15ha. 29a. 95ca.

Artículo 2°: Se le asigna al Área Natural Protegida “Islote Municipal Curupí” la categoría de manejo “Reserva de Uso Múltiple”, de conformidad a lo establecido por la Ley N° 10.479 y su decreto reglamentario.

Artículo 3°: Las actividades se realizarán de acuerdo con el Plan de Manejo confeccionado por el Área técnica de la Municipalidad de Paraná, con la asistencia de la Secretaría de Ambiente de la Provincia o el organismo que en un futuro la reemplace. El Plan será evaluado y aprobado quinquenalmente, pasando a formar parte de la presente ley. Artículo 4°. De forma.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 4 de Octubre de 2023

Jorge F. Maradey. Nancy S. Miranda. Flavia G. Maidana. Juan C. Kloss.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kloss): Señor Presidente, tomo la palabra en esta ocasión como miembro informante de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable y también como autor del expediente Nº 14.811.

Felizmente a lo largo de estos casi cuatro años hemos visto en este recinto cómo se convertían en ley nuevas áreas naturales protegidas para nuestra Provincia. Hoy me toca comentarles sobre esta nueva incorporación que tiene como particularidad de ser la primera área natural de la ciudad Paraná: el Islote Municipal Curupí, aquí cerquita de nosotros, frente a la ciudad de Paraná.

Gracias al trabajo en conjunto entre Municipio, Provincia y asociaciones ambientalistas, hoy está en condiciones de ser reconocido como un nuevo ámbito de conservación, bajo el amparo de la Ley 10.479. Este islote que pertenece a la ecorregión delta e islas del Paraná y está incluido en el sistema de humedales del río Paraná, presenta una conformación de isla típica con albardones en los bordes y lagunas en su interior.

Se encuentra allí una gran diversidad biológica e incluso especies con grado de amenaza como el lobito de río o nutria, la martineta, el pato criollo, la garza bruja, entre otras. Como dato relevante se menciona la presencia estable de una pequeña población de carpinchos, la aparición ocasional del yacaré ñato y el avistamiento de una colonia de rayadores.

La importancia de esta área natural protegida municipal, radica en que brinda a la comunidad la posibilidad del acercamiento del ambiente isleño, de una manera ordenada, controlada y respetuosa del ambiente, cuyo abordaje esté orientado al conocimiento de su biodiversidad, beneficios, así como de la ecorregión a la que pertenece. Al mismo tiempo se busca promover el disfrute de sus playas, la contemplación de sus paisajes y riquezas, orientado al fin educativo para la preservación del patrimonio natural y cultural existente, haciéndolo accesible para habitantes de la ciudad y la región.

Como hemos visto, nuestros gurises de las escuelas y distintos sectores, así como los turistas lo conocen y lo disfrutan, siempre respetando lo dispuesto por el plan de manejo, cuyo convenio de ratificación se ha firmado hace un par de semanas, contando con el aval de la Secretaría de Ambiente de la Provincia, como así también de la Dirección de Áreas Urbanas Protegidas.

Entendemos que resulta imperioso contar con esta normativa específica que incorpora al Islote Municipal Curupí en el sistema provincial de áreas naturales de la Provincia en la categoría de Reserva de Usos Múltiples.

Por esta razón es que solicito a mis pares que acompañen esta media sanción.
Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

6.6 – Se declara de interés cultural los diez años del Espacio Cultural “Arandú”
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés cultural los diez años del Espacio Cultural “Arandú”, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.839.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.7 – Se declara “Personalidad Destacada de la Cultura” a la Asociación Civil Comparsa Malibú, por el 50º aniversario de su fundación.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se declara “Personalidad Destacada de la Cultura” a la Asociación Civil Comparsa Malibú, por el 50º aniversario de su fundación, expediente Nº 14.819.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sr. Presidente (Olano): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kloss): Señor Presidente, a través de los relatos de don Juan Carmelo Salamone en su libro “Historias de Hasenkamp”, en los años treinta se comenzaron a organizar diferentes corsos populares, con murgas, bailes y fiestas de disfraces cercanas a las fechas de los carnavales, pero no fue hasta el año 1972 que nacieron oficialmente los Carnavales de Hasenkamp.

Por medio de la organización, el compromiso y solidaridad de un grupo de vecinos se juntaron en sus tiempos libres y comenzaron a darle forma e importancia a los festejos de los carnavales. En 1972 se formó la primera comparsa denominada Marumbá, la cual estaba compuesta por estudiantes de la escuela secundaria de Hasenkamp, siendo una de las pioneras en nuestro territorio entrerriano.

Al año siguiente, en 1973, se comienza a organizar la segunda comparsa, que en sus primeros pasos se configura por una pequeña murga formada por quince niños y niñas de edad escolar los cuales eran llamados “Los marineritos”. En el año 1974 la señora Blackie Pessoa de Berna –hoy tenemos la presencia de ella acá- se hizo cargo organizar el grupo con vistas a formar una gran comparsa. Era momento de ponerle un nombre que represente a un grupo de personas que desinteresadamente trabajaban en pos de la cultura y el turismo local. En este sentido se decidió poner el nombre de Malibú, en relación con una playa al oeste de Los Ángeles, California. De esta manera surge el nombre de una de las comparsas de los fabulosos carnavales de Hasenkamp. El día de hoy celebramos y ponemos en valor a toda la comunidad de la comparsa Malibú que celebra sus cincuenta años fundacionales.

Hoy Malibú, al igual que Marumbá son parte de la historia hasenkampense, que año tras año transmiten alegría, pasión y sentimiento en las distintas generaciones que han atravesado a estas organizaciones culturales, considerada Patrimonio Cultural de Hasenkamp. Sus integrantes y simpatizantes honran sus orígenes y a sus primeros integrantes y simpatizantes que dejaron técnica, música y pasión en las primeras pasadas, la misma que sigue vigente hasta el día de hoy.

En virtud de reivindicar las raíces culturales y populares de nuestro pueblo a partir del reconocimiento a sus dos comparsas, invito a mis pares a acompañar esta moción.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
Cuarto intermedio
Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Es para solicitar un cuarto intermedio a fin de hacer entrega de un reconocimiento a los integrantes de dicha asociación.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): En consecuencia, pasamos a un breve cuarto intermedio.

-Eran las 20 y 40.

-Se hace entrega de un reconocimiento a integrantes de la Comparsa “Malibú”.

-Siendo las 20 y 50, dice el:
Sr. Presidente (Olano): Se reanuda la sesión.

6.8 – Se declaran de interés cultural las obras: “En conmemoración de los 30 años de Democracia 1983-2013: Aproximación Histórica al Poder Legislativo” y “En conmemoración de los 40 años de Democracia 2013 -2023 (cuarta edición). Aproximación Histórica al Poder Legislativo”
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declaran de interés cultural las obras: “En conmemoración de los 30 años de Democracia 1983-2013: Aproximación Histórica al Poder Legislativo” y “En conmemoración de los 40 años de Democracia 2013 -2023 (cuarta edición). Aproximación Histórica al Poder Legislativo”, expediente Nº 14.820.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 – Se declara de interés la Jornada Provincial de Educación Ambiental que se desarrollará el 1º de noviembre del corriente en la ciudad de Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la Jornada Provincial de Educación Ambiental que se desarrollará el 1º de noviembre del corriente en la ciudad de Paraná, expediente Nº 14.822.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Se declara de interés el evento denominado “Grito Blanco”
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el evento denominado “Grito Blanco”, que se desarrolla el 4 de octubre del corriente en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.823.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 – Se declara de interés legislativo las capacitaciones “Aprendiendo a Desaprender” y “La Mentalidad de Crecimiento entra al Aula”, a dictarse por la Profesora Laura Lewin el 15 de noviembre del corriente, en la Casa Municipal de la Cultura de la ciudad de General Ramírez, del Departamento Diamante.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las capacitaciones “Aprendiendo a desaprender” y “La mentalidad de crecimiento entra al aula”, a dictarse por la Profesora Laura Lewin el 15 de noviembre del corriente, en la Casa Municipal de la Cultura de la ciudad de General Ramírez, del Departamento Diamante, expediente Nº 14.825.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Se declara de interés la 10ma. edición del Cruce de Salto Grande.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la décima edición del Cruce de Salto Grande, que se realizará los días 28 y 29 de octubre del corriente, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.835.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 – Se declara de interés el Oktober Fest que se realizará en el Corsódromo de Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el Oktober Fest que se realizará en el Corsódromo de Concordia los días 13 y 14 de octubre del corriente, expediente Nº 14.836.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 – Se declara de interés el libro “La No privatización de la Represa de Salto Grande – La Movilización de un pueblo”.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el libro “La No privatización de la Represa de Salto Grande – La Movilización de un pueblo”, que será publicado y presentado el día 10 de octubre del corriente, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.837.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 – Se declara de interés la Maratón de la Liga Argentina de Lucha contra el Cáncer de Concordia (LALCEC), que se realizará para celebrar los cincuenta y un años de dicha institución.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la Maratón de la Liga Argentina de Lucha contra el Cáncer de Concordia (LALCEC), que se realizará para celebrar los cincuenta y un años de dicha institución, expediente Nº 14.838.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace más uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 – Se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, gestione la apertura de una Facultad en la ciudad de Federal, sea que la misma dependa de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER), la Universidad Tecnológica Nacional (UTN) o la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER).
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, gestione la apertura de una Facultad en la ciudad de Federal, sea que la misma dependa de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER), la Universidad Tecnológica Nacional (UTN) o la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER, expediente Nº 14.821. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): En consideración.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

Sra. Senadora (Miranda): Señor Presidente, me voy a tomar el tiempo para explicar el motivo de este proyecto.

A quienes no conocen el Departamento Federal, es un departamento que tiene más de veinticinco mil habitantes, tiene tres municipios que son la cabecera departamental, que es Federal, Sauce de Luna y Conscripto Bernardi; tiene cinco Juntas de Gobierno y tres comunas, pero fuera de esto que es lo que conforma al departamento Federal, el departamento Federal tiene gente que quiere capacitarse. Nosotros tenemos un instituto, que es el Instituto Arienti, que tiene carreras terciarias, en este momento tiene seiscientos doce alumnos y que hoy justamente se hizo la apertura de la inscripción, donde en horas de la tarde había más de trescientos chicos y chicas para inscribirse a las distintas carreras, lo cual habla del interés que tiene la gente del departamento Federal para capacitarse. Hay también un instituto privado que da otras oportunidades, pero que es algo costoso para aquellos que no tienen los recursos para ir ahí.

Hace falta una Facultad para el departamento Federal, la gente del departamento se lo merece y también es algo que va a beneficiar a los municipios cercanos como son Los Conquistadores, San Jaime, Feliciano, es todo el norte que no tiene en este momento una Facultad cerca, la que queda más cerca del departamento Federal es en Concordia que nos queda a ciento diez kilómetros y después acá, que a Federal son doscientos y pico de kilómetros.

Simplemente es para manifestar y comenzar a pelear por aquello que considero que Federal necesita, es algo que el departamento necesita y sobre todo los papás y los chicos se merecen contar con un lugar donde poder estudiar, uno para aquellos que no tienen recursos, porque tenemos mucha gente capaz y por falta de recursos no puede ir hoy a estudiar.

 Sabemos que esto sale por ley a nivel nacional y tengo acá alguien que ya es diputado nacional -a pesar de pensar diferente- que es el Senador Morchio, y otro que es justamente nuestro Gobernador, que es el primer Diputado Nacional que vamos a tener por la Provincia de Entre Ríos. Sé que voy a contar con cualquiera de los dos para acompañar esto para el departamento Federal.

Así que le pido a mis pares que me acompañen en este proyecto que es algo positivo y como todo lo que siempre digo: yo no me comprometo, yo tengo objetivos para cumplir y este es uno de los objetivos que tenemos para el departamento Federal.

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 53.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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